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III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"NQ 767.--:-Santiago, 17 de diciembre 
de 1956. 

Tengo el agrado de referime al oficio 
NQ 1.782, de fecha 14 de noviembre últi­
m~ de esa Honorable Corporación, que 
incide en la petición formulada por los 
Honor~bles Diputados del Comité Parla­
mentario Democrático del Pueblo, en el 
sentido de arbitrar las medidas necesa­
ria~ para que la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado proceda a vender a sus 
actuáles ocupantes los terrenos ubicados 
junto a la Estación de Carahue, provin­
cia de Cautín, como una forma de solu­
cionar la situación en que se encuentran 
los pobladores, que son arrendatarios de 
la Empresa. 

Sobre el particular, cúmpleme infor­
mar a V. E. que consultada la Dirección 
General de la mencionada Empresa, ha 
manifestado a este Ministerio que lamen­
ta no poder acceder a lo solicitado, por 
cuanto considera que dichos terrenos son 
necesarios en parte para los servicios fe­
rroviarios, en los cuales se pueden alma­
cenar maderas transportables por ferro­
carril. 

Asimismo, cumplo con el deber de ha­
cer presente a V. E. que la totalidad de 
10s terrenos aludidos no reúnen las con­
diciones mínimas de salubridad para le­
vantar en ellos una población y que al­
gunos se encuentran muy bajos y some­
tidos anualmente a inundaciones del río 
Imperial, hechos éstos que han sido co­
rroborados por el médico municipal de 
Carahue. 

Con anterioridad y en diversas oportu­
nidades, se han formulado a la Dirección 
General de la 'Empresa de los Ferrocarri-
1es del Estado, peticiones similares, las 
cuales han sido rechazadas por el Supre-

mo Gobierno y esa Dirección por las ra­
zones anotadas precedentemente. 

Es cuanto tengo el honor de infor.mar 
a V. E. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Alejandro Lazo G.". 

2."":"'OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"NQ 766.-Santiago, 17 de diciembre 
de 1956. 

Por oficio NQ 1.068, de 5 de septiem­
bre íÍltimo, V. E. se ha servido poner en 
conocimiento de este Ministerio, las ob­
servaciones formuladas por los Honora­
bles Diputados del Comité ~arlamenta­
rio del Partido Liberal, en el sentido que 
la Empresa de los Ferrocariles del Esta­
do conjuntamente con su Caja de Retiros 
y Previsión Social, estudiara las posibili­
dades de construír un grupo de viviendas 
para el personal ferroviario, en el terre­
no que ocupa el antiguo patio de la Ma­
estranza de la Estación San Felipe. 

Al respecto, consultada la Dirección 
General de la Empresa aludida, ha ma­
nifestado a este Ministerio que en aten­
ción a la reducida superficie de dicho 
terreno, no estima factible la ubicación 
de una población obrera. 

Por otra parte, la Casa de Máquinas 
de dicha Estación se encuentra en fun­
ciones y no dispone, por lo tanto, de un 
patio que se encuentre en desuso. En 
cuanto a los terrenos contiguos a ella, 
señalados con las letras A, B, C y D en 
el plano que me permito acompañar a 
V. E. para su mejor conocimiento, no 
pertenecen a la Empresa de los Fe!"roca­
rriles del Estado sino a particulares, que 
imposibilita aún más el buen éxito de es-
ta iniciativa. . 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Alejandro Lazo G.". 

3.-INFORME DE LA COMISION DE AGRICUL­

TURA Y COLONIZACION 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Agricultura y 

Colonización ha procedido a revisar su 
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carpeta de asuntos penrlientes y ha re­

suelto proponer a la Honorable Cám~r.a 

que acuerde el archivo de numerosas inI­

ciativas cuya tramitación actualmente no 

se justifica, en razón de haber ellas per­

dido totalmente su oportunidad. 

Las principales razones que aconsejan 

el archivo de tales proyectos, y que de­

terminaron el pronunciamiento de la Co­

misión, podrían sintetizarse en: 

19-Inutilidad de muchos proyectos, 

por haberse legislado sobre la materia 

propuesta, ya sea en legislación de carác­

ter general o también en leyes que com­

prende~ específicamente la materia del 

proyecto. 
2Q-Inactividad de muchos años sin 

que hayan sido agitados por sus auto­

res o por las instituciones o personas be­

neficiadas con sus disposiciones. 

39-Por haber presentado el Ejecutivo, 

con posterioridad proyectos más moder­

nos o completos sobre la materia objeto 

de los mensajes. 
4Q-Modificaciones o fusiones de orga­

nismos que han sido suprimiflos, refundi­

dos, inexistentes en la actualidad, y 

59_Por haber desaparecido la situa­

ClOn que soludonaba la iniciativa pro­

puesta. 
Durante el estudio de esta proposición 

de archivo, Vuestra Comisión contó con 

la colaboración del Director Nacional de 

Agricultura, señor Mario Astorga Car­

tes, quien participó en la discusión, jus­

tificando el archivo de algunos proyectos, 

especialmente de aquellos cuya iniciativa 

correspondió al Ejecutivo. 

La nómina de los proyectos cuyo archi­

vo se propone es la siguiente: 

Mensajes 

1943 

República para ceder .gratuitamente un 

predio a don Bonifacio Tenorio Salas. 

1951 
Julio 31.-Establece un Plan de Fo­

mento Ganadero. 
Julio 31.-Modifica la ley NQ 8.093, 

que cre6 las Cooperativas Vitivinícolas. 

Octubre 23.-Autoriza al Ministerio de 

Agricultura para que pueda percibir 

aportes o donaciones destinados a la Di­

rección General de Agricultura. 

Diciembre 20.-Autoriza al Presidente 

de la República para pagar la indemniza­

ción que indica al señor Jorge Ricci Do­

mini. 
1952 

Julio 18.-Autoriza la transferencia 

gratuita a la Cruz Roja de Chile de un 

terreno fiscal ubicado en el puerto de 

San Antonio. 
Agosto 12.-Declara de utilidad públi­

ca algunos terrenos que sean necesarios 

.para la fundación de, poblaciones 'en el 

territorio de los indígenas. 

1953 
Noviembre 28.-Autoriza al Presidente 

de la República para expropiar parte de 

un predio denominado "Hacienda Las 
Salinas" situado en Papudo. 

Diciembre 2.-Consulta un plan para 

combatir las plagas de conejos en la pro­

vincia de Magallanes. 

Proyectos del Honorable Seruulo 

1945 
Agosto 8.-Modifica el Decreto Supre­

mo N9 1.600, que fijó el texto definitivo 

de la Ley sobre Propiedad Austral. 

1947 
Septiembre IS.-0torga título de do­

minio a los ocupantes de tierras fiscales 

que reúnan las condiciones indicadas, en 

1a provincia de Aisén. 

1950 
Agosto 17.-Modifica diversas disposi­

ciones de la Ley de Alcoholes, en 10 re­

lativo a la penalidad de la embriaguez. 

1946 

Abril 21.-Autoriza al Presidente de la 

Julio 18.:-'-Autoriza al Presidente de la 

República para ceder un terreno a la So­

, ciedad Patronato de la Infancia de Toco­

pilla. 
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1951 
',Junio 13.-Transfiere a la Municipali­

dad de Cañete la Plaza Pedro de Valclivia. 
.Julio 14.-Incluye entre las institucio­

nes con derecho ~. tener representación 
directa en el Consejo de Economía Agrí­
cola a la Sociedad Agrícola y Ganadera 
de Valdivia. 

# Mociones 

1943 
Septiembre 17.-Del Honorable señor 

Ojeda. Expropiación de terrenos en los 
alrededores de Puerto Natales. 

1944 
Agosto 9.-Del Honorable señor Ojeda. 

-Modificación de la ley N9 6.152, sobre 
tierras magallánicas. 

1946 
Mayo 28.-Del Honorable señor Montt. 

-Exime del bloqueo a los propietarios 
de viñas cuya producción sea inferior a 
10.DOO litros y condona los impuestos co­
rrespondientes a los propietarios moro­
sos. 

Agosto 13.-De los Honorables seño­
res Godoy, Rosales, Vargas.-Establece 
diversas disposiciones sobre el control de 
ventas de parcelas. 

1947 
Septiembre 16.- De los Honorable se­

ñores Abarca, Díaz y Pontigo.-Legaliza 
la situación de las Comunidades Agríco­
las. 

1948 
Octubre 19.-Del Honorable señor Co­

rrea Letelier.-Transferencia de un pre­
dio fiscal ubicado en Puerto Montt a la 
Cooperativa AgrÍCola de esa ciudad. 

1950 
Junio 6.-Del Honofable señor Con­

cha.-Autoriza al Presidente de la Repú­
blica para permutar con doña Sara Cam­
pino viuda de lV!orandé un predio de pro­
piedad fiscal ubicado en Mulchén. 

Julio 5.-Segundo informe.-Autoriza 
al Presidente de la República para trans­
ferir al Club Andino de Chile, Valparaí-

;¡ ; 

so, el dominio d~· 1H1 terreno situado en 
el valle de Portillo. 

Noviembre 21.-Del Honorable sefiD.I' 
Sepúlveda Rondarwlh-A u t o r iza .la 
transferencia de m.: terreno fiscal ala 
Cruz Roja de An~·()¡. 

J9!¡] 

Septiembre 3.-Del Honorable selÍor 
Magalhaes.-Autor:::.H. la expropiación dé} 
fundo "El Manco", de ia comuna de Va.­
llenar. 

1!)~2 

Agosto 20.-De] Honorable señor Aeha.· 
rán.-Autoriza al PreB:¡dente de la ReIflí·· 
blica para transfen!' terrenos fiscales 'en 
la comuna de UJ.l\efl'. departamento de 
Valdivia. 

Octubre 19-Df 11m Honorables sefio­
:res Bi'añes, Olavarria, Valdés Larrafn, 
Sraun y N oguera..-Autoriza la transfe.­
rencia al Club "Huracán" de Llo-Lleode. 
los terrenos 'fisea]e~ ubicados en la pobla­
ción "María". 

Octubre 28.-Dei B.onorable señor 15>\­
rrientos, don Qumt:íIL-Modifica el 31'­

tículo 40 de la ley NI) tU52, sobre arren-. 
damiento de tiernj~ f'lscales en MagalJa· 
nes. 

Diciembre lü.-Dei Honorable señor 
Olavarría.-Destirw un sitio fiscal en 
Llo-Lleo para ed1fk:n un local destinado 
al Cuerpo de BomberoM de esa localidad. 

Diciembre 29.-Del Honorable sefior 
Oyarzún.-Conced€ 1m terreno fiscal'en 
Antofagasta al C:inb Deportivo "Chile" 
de esa localidad. 

JH5fi 
Junio 26.-DeJ Honorable señor lA­

quierdo.-Modifica el Decreto Supremo 
N9 4.484, respecte d~; los vinos produci­
dos en la zona del rio Perquilauquéll al 
sur. 

Sala de la Corr;~¡""Jí)¡! H 17 de diciembre 
de 1956. 

Acordado en SeSÚ)ll de fecha 12 del :PI'&­
sente, con asistend:l de los señores 1~ 
quierdo (Presidente), Palma Vicuñ~, Ss­
púlveda Ronda:neH1:; Urrutia, Vial don 
Fernando y Vial, dlHl Francisco. 

• 
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Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Izquierdo (Presidente). 

Carlos Andrade Geywitz 
Secretario de la Comisión. 

4.-MOCION DEL SElI'iOR PEÑAFIEL 

"Honorable Cám.ara: 
I ,Hace algunos años se construyeron en 
la ciudad de La Serena, por intermedio de 
la Fundación de Viviendas de Emergen­
cia, las poblaciones denominadas "Mundo 
Nuevo y "Mercedes Marín de Solar". 

Desde hace algún tiempo los actuales 
pobladores, la mayoría de ellos emplea­
dos u obreros, que v~ven en dichas pobla­
ciones desde la fecha' en que se construye­
ron, desean adquirirlas. La Fundación de 
Viviendas de Emergencia, en varias oca­
siones, ha prometido vender estas pobla­
ciones, tanto las casas como los locales co­
mEtrciales a los actuales ocupantes. 

Los pobladores están dispuestos a hacer 
todos los sacrificios, que sean necesarios 
para poder adquirir estas casas o locales, 
pero como son personas de escasos recur­
sos, han solicitado que el precio de venta 
de' estos inmuebles sea fijado por la Cor­
poración de la Vivienda y que el valor que 
ella fije sea amortizado con una cuota al 
contado que no podrá ser superior al 5 % 
del precio total y con el valor de los 
arriendos, más los intereses, que ellos ha­
gan mensualmente, calculando que dicho 
precio sea totalmente cancelado en el pla­
zó de quince años. 

Con el producto que la Fundación de 
Viviendas de Emergencia obtenga de la 
venta de las mencionadas poblaciones, de­
berá construir una nueva población de 
emergencia en la ciudad de La Serena. 

En atención 'a la justicia que encierra 
la idea de hacer propietarios a un grupo 
de personas de escasos recursos y que son 
actualmente pobladores de las menciona· 
das poblaciones, me permito someter:1 
vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 
"Artículo 19.--:-Autorízase a la Funda­

ción de Viviendas de Emergencia para 

vender a sus actuales ocupantes las cAsa'~ 
y locales comerciales que forman las po­
blaciones denominadas "Mundo Nuevo" y 
"Mercedes Marín de Solar" de La Serena, 
previa tasación que de ellas haga la Cor­
poración de la Vivienda, con el objeto de 
establecer su valor comercial. 

El precio de la compraventa a que se re­
fiere el inciso anterior incrementará el 
patrimonio de la Fundación de VIviendas 
de Emergencia. 

Artículo 29.-El precio que resulte de 
la tasación que se practique, en conformi­
dad a lo dispuesto en el artículo 19 de es­
ta ley, será pagado por los compradores 
con una cuota al contado no superior al 
5% del valor que fije la Corporación de la 
Vivienda, Imputando al precio de compra 
el valor de los arriendos que hayan paga­
do a la fecha de adquisición, calculado en 
forma que el valor total de esta transac­
ción se termine de pagar en un plazo de 
quince años. 

La mora en el pago de seis cuotas hará 
exigible de inmediato el total de la obliga­
ción. 

Artículo 3Q .-Con el producto que se 
obtenga de las ventas a que se refiere el 
artículo 1Q de esta ley, la Fundación de 
Viviendas de Emergencia deberá construir 
una población en la ciudad de La Serena. 

Artículo 4Q.-Serán aplicables a las 
transferencias a que se refiere esta ley 
las disposiciones contenidas en los artícu­
los 14 y 34 del D.F.L. NQ 285, de fecha 25 
de julio de 1953, que creó la Corporación 
de la Vivienda. 

Los Notarios y Conservadores de Bie­
nes Raíces sólo podrán cobrar la mitad de 
sus aranceles en las escriturllS o inscrip­
ciones a que hubiere lugar". 

(Fdo.) : Juan Peñafiel lllanfJ';". 

5.-MOCION DEL SElI'iOR URRUTIA 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gra­
cia, la pensión que disfrutan doña Eliana 
Dumas Sotomayor, viuda del ex Diputado 
don Leonel Edwards Atherton y su hija 
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menor Ana María Edwards Orrego, por 
ley NQ 9.256, a la suma de cincuenta mil 
pesos melísuales ($ 50.000). De esta suma 
corresponderá la cantidad de $. 30.000 
mensuales a la viuda y de $ 20.000 men­
suales a su hija menor, con derecho .11 

acrecer entre ellas. 
El mayor gasto que demande el cumpJ:­

miento de la presente ley, se imputará al 
ítem respectivo de Pensiones del Presu­
puesto del Minister.io de Hacienda". 

(Fdo.) : Ignacio Urrutia de la Sotta. 

6-PETICION DE SESION 

"Señor Presidente: 
En uso de la atribución que nos confie­

re el artículo 82 del Reglamento, solicita­
mos de·V. E. se sirva citar a sesión para 
el día 18 de diciembre de 20 a 23 horas, 
a fin de tratar la explotación del campe­
sinado por parte del agricultor palestino 
Víctor Cattan Davique en distintos fun­
dos y haciendas que posee en el país y las 
reiteradas burlas a laa leyes por este ciu­
dadano extranjero. 

(Fdos.) : Arturo Ibáñez, Carlos Miran­
da, Arnaldo Rodríguez, Aníbal Zúñiga, 
Luis A. Guzmán, Luis Martín, Alfredo 
Lea-Plaza, Alfonso David, Edgardo Ba­
rrueto, Gustavo Martínez, Víctor Galle­
guillos, Ramón Espinoza, Rafael de la 
Presa, José Foncea, Ramón Silva, Gusta­
vo Aqueveque, Eudaldo Lobo, Robertc 
Flores, Adán Puentes, Alejandro Chelén, 
José Oyarce, Manuel Bart, Jorge de la 
Fuente, Galvarino Rivera, Juan Fuenteal­
ba, Nabor Cofré, Lya· Laffaye, José Ca­
yupi, Manuel Valp'és, Jorge Meléndez, Ri­
cardo Weber y Juan Checura'.'. 

7.-COMUNICACIONES 

Con la primera, el Instittuo de Ciencias 
Penales agradece el reconocimiento de es­
ta Corporación por el éxito obtenido en la 
organización de las Terceras Jornadas 
Nacionales de Ciencias Penales que cele­
braron en la ciudad de Concepción, y 

Con la segunda, el Secretario del Comi­
té de Asuntos Políticos del ConsejO de Se­
guridad de las Naciones Unidas se refie-

re a mí cablegrama dirigido a ese orga­
nismo por un grupo de parlamentarios y 
profesionales chilenos. sobre la situación 
política de Hungría. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 
i 

-Se abrió la sesión a las 20 horas y 15 
minutos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la se­
sión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría.· 
El señor CARMONA'(Vicepresidente): 

--Terminada la Cuenta. 

1,-SITUACION DE LOS CAMPESINOS Qu;E 

TRABAJAN EN LOS FUNDOS DEL SE1iI'OB 

VICTOR CATTAN DAVIQUE, SITUADOS EN EL 

DEPARTAMENTO DE QÚll..LOTA, PROVINCIA 

DE VALPARAISO 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, solicito que se lea el cablegra­
ma enviado por el Secretario del Comité 
de Asuntos Políticos del Consejo de Segu· 
ridad de las Naciones Unidas. 

El señor CARMONA (Vicepresidente), 
-Se pedirá a. la Secretaría. MientrM 
tanto, como no hay quórum en la Sala 'pa­
ra tomar acuerdos,; se llamará a los seño­
res Diputados por cinco minutos. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Enton­
ces, solicitó que se lea en otra sesión. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Entrando al objeto de la presente s~ 
sión, corresponde ocuparse de "la explo­
tación de que serían vícti~as los campe­
sinos por parte del agricultor de origen, 
palestino, señor Víctor Cattan Davique, 
en los distintos fundos y haciendas de < su 
dominio, y de las reiter~das infracciones 
legales en que habría incurrido dicho ciu­
dadano extranjero". 

El ~primer turno corresponde al Comi­
té Radical Doctrinario. 

El señor FUENTEALBA.-Pido la p~­
labra, señor Presidente. 
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El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Tiene la palabra Su Señoría. 
, El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­

sidente, el objetivo de esta sesión es preo,· 
cuparse dtl tratamiento que reciben al­
ganos ciudadanos chilenos que laboran en 
a:ctivida,des agrícolas, de parte de su pa 
tI'Ón. N o analizaré. 0,st.e caso en particu­
lar, porque carezco de los antecedentes y 
de. la documentaci6n adecuada; pero S1. 
me voy 'a permitir hacer algunas observa­
ci:cmes de carácter groeral. 

Señor Presiden~ resulta, no diré in­
concebible, sino que bastante extraño, el 
qUé esta Honorable Corporación tenga que 
preocuparse de asunto..'I que son más bien 
de carácter judicial, 00. algunos aspectos, 

. Y. en otros, tienea íntima relación con el 
Servicio de Seguro Bocial. 

En la presente AARión, se analizará la 
fórma en que trata 1:\ ¡¡¡US campesinos un 
agncultor adinerado, de ascendencia ex­
tranjera, que se encuentra acogido a to­
dos los beneficios que otorga la Constibi­
cifin del país, y, mas que eso, a la hospita­
lidad del pueblo ('hD.ev.o" N oso'tros sabe­
rnos cómo nuestra na.eión recibe a ciuda­
danos venidos de otrM tierras, en donde 
liS- les hace difícil 13. "ida, porque no en­
cuenuan tranquilidad- para ellos, ni para 
loS' suyos, y en donde \ms bienes muchas 
\teCes son usurpados Q tomados a la fuer-', 
7.a; por el Estado. muos negan a nuestro 
país, se acogen a .'U1S leyes, y, ya sea en 
el. campo o en la <,indad. empiezan a traba­
j'ar y a gozar de 1M ct"lIDquicias que, como 
,be expresado dan I'lUestra Constitución y 
.nuestras prácticas den:.tocráticas. Sin em­
,bargo, ¿ cómo devuelven y retribuyen es­
tas franquicias' que [es da nuestra Patria? 
EID. el caso presente, en la forma que se­
ñalarán los Honorabl~ colegas que par­
tICiparán en el debat.e, 

. Pues bien, frente a esta situación, yo 
me pregunto: ¿ qué h.E'-CÍlo o qué circuns­
tancias hacen posibie. qúe estas personas 
,incurran en delitos y abu.sen en forma tan 
ostensible de la gente que le entrega su 
trabajo y su esfuel'7',o, para que la Hono-

. rabIe Cámara tengl\ que preocuparse de 

/ 

estos asuntos~ ¿Acaso no hay, respecto de 
esta materia, una legislación abundante? 
lo Acaso no es cierto que existen en el país 
Tribunales del Trabaj.o y, por lo tanto, 
autoridades que tienen la obligación espe­
cífica de' velar por el cumplimiento de las 
leyes? ¿ Por qué el ciudadano chileno no 
encuentra respaldo, materializado en una 
disposición legal, que le ponga a cubierto 
de cualquiera circunstancia que le dañe 
en sus intereses o en el derecho que tiene 
al trabajo? Creo que, en el f.ondo de todo, 
debe existir una falla que a menudo no se 
señala: es la falla del hombre. Estimo que, 
habiendo legislación sobre la materia, au­
toridades y Corporaciones orgAnizadas, 
cuya misión es hacer cumplir las leyes, la':! 
personas encargadas de estos asuntos .o 
carecen del conocimiento sufiCiente para 
aplicar las disposiciones legales, o carecen 
de algo que es mucho más importante, y 
a 10 cual me he referido en más de una 
oportunidad en esta Honorable Corpora­
ción: carecen de pers.onalidad, de valen­
tia moral y de responsabilidad para .ocu­
par un cargo. 

De otro modo, no se podría explicar el 
hecho de que los Honorables colegas de­
nuncien, en la Cámara, que un señor, sea 
industrial, agricultor o comerciante, de­
ja de cumplir con 10 que la ley dispone y 
hace objeto de abusos y de expoliaciones 
a 'sus obreros. Y cuando estas ocusaciones 
rebasan los límites de las autoriQades co­
munales o lugareñas y llegan hasta auto-

. ridades más altamente colocadas, casi uno 
tiene derecho a pensar que este mal se 
produce en el país, porque desde el Gobier­
no mismo hay tolerancia y se encubre el 
incumplimiento de las obligaciones de al­
gunas personas. 

Señor Presidente, yo termino mi inter­
vención señalando que no se remediarán 
estos males y la Honorable Cámara tendrá 
que ocuparse continuamente de asuntos 
como éste, mientras exista en el país este 
mal colectivo y general: la falta de autp­
ridad y de res.peto hacia la majestad de 
la ley y hacia el obeáecimiento que a ella 
se debe. 
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Esta situación debe hacer que el Su­
premo Gobierno procure evitar que, en los 
Ministerios, 'en los Juzgados del Trabaj o 
y. entre las mismas autoridaaes, haya per­
sonas que, como manifesté al comienzo de 
mis observaciones, no tengan los conoci­
mientos suficientes para aplicar la ley o 
carezcan de la independencia moral sufi­
cientes para ello. Esta independencia mo­
ral, señor Presidente, no quiere decir in­
de,pendencia económica, porque, sobre esta 
materia, yo no comparto el criterio ni la 
opinión de mucho Honorables colegas que 
piensan que el sueldo confiere autoridad 

he solicitado a Su BeñoI1a que recabe el 
asentimiento de la Sala en el momento 
oportuno, señor P:l"esidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidenté). 
-La Mesa solicitará ,el asentimiento de]a 
Sala en el moment{) oportuno. 

El señor IBA~h- Señor Presidente, 
en la sesión extranrdinaria NQ 88, del 26 
de abril de 1955, que t.rató sobre "la ex­
plotación del campesinado chileno en ~­
nos de extranjeros?), denuneié al hacenda­
do extranjero de or'igen palestino, Víctor 
Cattan Davique, por lD desvergonzada e in­
humana explotaci6I.\ di) que haee víctima 
a los que tienen la desgracia de trabajar 
para él. Y para emlI'IUmar esta explotJ:t.. 
ción nO vacila en hacer caso omiso de nues­
tras leyes yen llegar' hasta el indisimula· 
'do .desprecio por nuestras autoridades IDl­
cargadas de hacerlarl cumplir. Y, co.mo/si 
esto no le bastara, 1m llegado, con denm­
siada frecuencia, haeta la co.nsumaci6n® 
procedimientos delictuo808, como. lo pro.há-

o jerarquía. Por el contrario, pienso que 
nuestra Nación se hizo grande por la ca­
lidad moral de sus servidores públicos, los 
cuales se hicieron objeto de la admiración 
de nuestro país y de todos los países de 
Latinoamérica, precisamente porque, go­
zando de escasas rentas pagadas por el 
Estado, como ha sido siempre la norma 
general en este país, ellós tenían sobrada 
personalidad y sobrada valentía moral pa­
ra ser los rígidos ejecutores de la ley. Pa­
ra ello no les importaba que su renta fue­
ra escasa y que, en sus hogares, quizás 
hubiese estrecheses económicas. 

'ré más adelante, e01J el o.bjeto. de ap~ 
piarse indebidamentt~ .te dinero.s de sm 
esquilmados trabajadoret'l. 

Ellos, tras su escritorio de funcionarios, 
siempre eran imparciales y enérgicos pa­
ra hacer cum.plir la ley. 

Esto es cuanto deseaba expresar, señor 
Presidente, dentro del tiempo del Comité 
Radical Doctrinario 'que me corresponde. 

El resto del tiempo lo ocupará el Ho­
norable señor Ibáñez. 

El señor IBAÑEZ. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señorCARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor IBAÑEZ.-. Señor Presidente, 
agradecería a la Mesa que, en e,l momen­
to oportuno, recabara el asentimiento de 
la Sala para que se me prorrOgara el tiem- -
po hasta el término de mis observaciones. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En este momento no hay número en la 
Sala para adoptar acuerdos, Honorable Di-
putado. . 

El señor IBAÑEZ.- Por este motivo, 

Pero como el cinil'lmo. de este individuo 
raya en la insolerlClu", ha tenido. la o.sad".13 
de enviar a la Presidencia de esta HOIiD­
rabIe Cámara, a ]O~ 'pOMS días de haberlo 
denunciado, una carta acompañada de una 
lista de treinta inqullinos de su fundo, con 
sus respectivas firrrmtl, las que cada uno 
ha puesto al pie de 1a1'! cantidades que 
percibió por la med'im'ln del período. agtí­
cola 1954-55. 

Es necesario, Heñ01 Presidente, que jjj 
lectura al referido doeumento. para así 
puder refutar SUB ff,lJS8t¡ afirmaciones ~n 
que ha pretendido Mrprender la buena :te 
de los congresales. La earta dice así: 

"Santiago., 9 de· mayo de 1955. 
Sr. don Baltazar Castro., 
Presidente de IH ruimara de Diputado.s. 
Presente. 
Señor Presidentf'. 
En la sesión de e~}). Bonorable Cámart\, 

de fecha 26 de abril de 1955 (sesión 88 
Extraordinaria) ~ e:1 Honorable Diputado. 
señor Ibáñez Ceza, formuló diversos eal"-
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gos en cO'ntra del suscritO', especialmente .. 
en cuantO' a IO's trabajO's agrícO'las y tratr> 
de 1O's trabajadO'resen mi hacienda Rabu­
eo, departamentO' de QuillO'ta. 

AcO'mpañarO'n al señO'r Ibáñez en su!'! 
cargO's las HonO'rables Di,.uutadO's señO'res 
NaranjO' y Chelén. 
, CO'mO' todas estas O'bservaciO'nes me han 

tomádO' de sO'rpresa, nO' he alcanzadO' a reu­
nir lO's antecedentes que desvirtúan unO' 

. pO'r unO' tales cargO's, lO' que ofrezcO' hacel' 
en un breve plazO'; perO' cO'mO' nO' quierO' 
que siga en el ánimO' de esa HO'nO'rable 
Cámara la impresión penO'sa de que yO' ex­
plO'tO' a lO's trabajadO'res que labO'ran cO'n .. 
migO' en el cultivO' del fundO', me permitO' 
acO'mpañar a Ud. una declaración firma­
da ~O'r 30 de dichO's inquilinO's de dicha 
hacienda, y en la cual Ud. cO'mprO'bárá 
cuál es la suma que cada unO' de ellO's ha 
O'btenidO' en la explO'tación de la tierra qu~ 
les he dadO' en medias. Ud. ve que tales 
persO'nas, aparte de la casa que les prO'pO'r­
ciO'nO', del cercO' que rodea la casa. dO'nde 
también siembran y tienen sus gallinas, 
chanchO's y O'trO's animales pequeñO's, y 
aparte del talaje para animales que a tO'­
\dO's ellO's les dO'y en el cam~O', sacan las 
sumas que se indican, pues las cantidades 
que ahí aparecen es lO' que ellO's persO'­
nalmente O'btuvierO'n, O' sea, fuera de lO' que 
obtuvO' la Hacienda. 

PidiéndO'le que me excuse pO'r la mO'les­
tia que le impO'ngO' lO' saluda su AttO'. Y , . 
S. S. 

(FirmadO') : VíctO'r Cattan Davique". 
El dO'cumentO' anexO' a la carta, el fir­

madO' pO'r IO's inquilinO's de Catan, nO' es 
prO'piamente una declaración, pO'r cuantO' 
este dO'cumentO' nO' principiO' ni termina 
declarandO' nada, cO'mO' se dará 'cuenta la 
HO'nO'rable Sala, de la lectura que Vo'y a 
darle. Dice así: 

Elías Leiva Leiva NQ l. 
2 cuadras de lentejas con 3.000 

kilO's a $ 35 K. . ..... . ..... ...... $ 
1f2 cuadra de ajO's cO'n 2.000 

kilO's a $ 40 K. ...... ...... . .... . 
1 cuadra de sandías en .... . .. . 

105.000 

80.000 
50.000 

112 cuadra .de frejO'les cO'n 750 
kilos a $ 20 K. ...... ...... ...... 15.000 

112 cuadra de maízcO'n 2.000 
kilO's a $ 20 K. . ..... ...... 40.000 

$ 290.000 

(Al pie de estO', la firma del inquilino). 
y así sucesivamente cada unO' de lO's 30 

inquilinO's firmantes de dicho documento . 
A excepción de unas firmas que no cO'rres­
pO'nden a sus dueñO's, y que han sidO' fal­
sificadas, las demás SO'n de cada uno de 
ellO's. 

EstO's inquilinO's fuerO'n citadO's indivi­
dualmente a la O'ficina del señor Cattan, y 
éste les hizO' saber que debían firmar el 
dO'cumentO' que se les presentaba (la lis­
ta) antes de proceder al repartO' de las tie­
rras; cO'mO' hubiera resistencia de parte 
de algunos para firmar dichO' dO'cumentO', 
ya que el señO'r Cattan está desprestigiado 
por lO's prO'cedimientO's engañO'sos que em­
plea', éste lO's amenazó cO'n nO' darles tie­
rras, lO' que significaba para ellos la ce­
santía. A lO's que tomarO'n la determina­
ción de irse antes de firmar, el señO'r Ca­
ttan les falsificó la firma. Esta es la ra­
zón pO'r lO' cual este dO'cumentO' nO' lleva 
una escritura que declare su cO'ntenidO'. 

Así y nO' de O'tra manera se explica que 
haya inquilinO's medierO's cO'mO' el citadO' 
Elías Leiva que de 2 cuadras de lentejas 
O'btuvO' un rendimientO' de 3.000 kilO's, estO' 
es, 30 quintales métricO's pO'r cuadra, que 
está fuera de tO'da lógica cO'mo O'pO'rtuna-
mente lO' demO'straré. , 

PerO' dO'nde se llega a lO' inverO'símil y 
.risible, es en el ca,SO' del inquilinO' medierO' 
Elizarao Leiva' BahamO'ndes que lleva el 
NQ 3 y aparece cO'n 112 cuadra de lentejas 
con un rendimientO' de 5.000 (cincO' mil) 
kilos que, vendidO's a $ 35 el kilO', le diO' 
$ 175.000. Como estO's 5.000 kilO's cO'rres­
pond€n al 50 % de la media cuadra, tene­
mos entO'nces que esta cuadra diO' un ren­
dimientO' de 200 quintales métricO's por 
cuadra. Este datO' mO'vería a risa si nO' 
fuera ~or la finalidad dO'lO'sa a que está 
destinadO'. 
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Respecto del rendimiento del maíz, el 
mismo Elías Leiva aparece con 2.000 ki­
los de cosecha en la media cuadra, lo que 
representa un término medio de 80 quin­
tales métricos por cuadra,,'porcentaje que 
sólo es posible en la imaginación enfermi­
za del señor Cattan. 

Esto prueba en forma irrefutable, se­
ñor Presidente, que el señor Cattan valién­
dose de torcidos medios como es la presión 
~jercida sobre los que Se resistían a fir­
mar, por un lado, y por otro, explotando 
la ignorancia de los analfabetos, que son 
los más, hl;l conseguido fabricar un docu­
mento con el que pretende desvirtuar los 
graves cargos hechos en mi anterior in­
tervención. Por la torpeza y el cinismo con 
que ha sido hecho éste, demuestra el nin­
gún respet~ que le merece a este indivi­
duo uno de los poderes del Estado. 

Como el señor Cattan dice en uno de los 
párrafos de su carta que" ... aparte de 
la casa de les proporciono" del cerco que 
rodea la casa, donde también siembran y 
tienen sus gallinas, chanchos y otros ani­
males pequeños, y aparte del talaje para 
animales que a todos ellos les doy en el 
campo, sacan las sumas que se indican ... ", 
voy a demostrar 10 que el inquilino de 
Cattan paga por estas regalías que dice 
proporcionar les. 

Pero es necesario, señor Presidente, que 
veamos qué es lo que el Código del Tra­
bajo entiende por inquilino y pOr inquili- I 

no-mediero. 
Inquilino: "Las personas que viven en 

un predio agrícola permanentemente" de 
cualquier categoría, y que reciben, ade­
más del sueldo o salario, habitación, ali­
mentos, ración de tierra de cultivo, talaje, 
o cualquiera otra regalía, con la obliga­
ción de trabajar en el mismo predio en 
beneficio de su patrón". 

Por inquilino-mediero: "Se considera­
rán inquilinos-medieros las personas que, 
reuniendo todas o algunas de las condicio­
nes del inquilino, recib~n, además de la 
regalía normal, una porción de tierras, 
superior a la que ordinariamente se da en 

el predio al simple inquilino, para traba 
jar en medias con el patrón". 

Cuando este inquilino-mediero que tra 
baja tierras en medias con el propietari 
no puede cumplir con la obligación de tra 
bajarle persoha1mente a éste, envía en su 
reemplazo a un trabajador o reemplazan­
te, como se les llama en el campo. A este 
trabajador el inquilino-mediero debe h&­
cede un sueldo o salario, que consiste,"en 
lo siguiente: Alimentación (del desayun,o 
a la comida), ropa limpia, asignarle un 
sueldo mensual (en el período agríc<?la 
1954-55 fue de $ 700) y darle pieza para 
vivir. Debo dejar constancia que en "la 
Hacienda Rabuco por no haber habitacio­
nes para trabajadores solteros, cada in-, 
quilino debe compartir su estrecha vivien­
da con el trabajador. Para decir verdad 
sólo hay dos piezas para esta gente y es­
tán ubicadas en el interior del corral de 
encierra de animales. A todo esto, pruden­
temente avaluado, se le ha asignado un 
valor de $ 4.000 mensuales. Esto es lo que 
le cue3ta al inquilino el reemplazante que 
debe enviar a trabajar a la Hacienda,o 
sea, el derecho que paga por habitar un 
rancho hecho de quincha y barro y un 
pedazo de cerco. 

El señor CARMONA (Vicepresident~). 
-¿ Me permite, señor Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical Doctrinario. 

El señor IBAÑEZ.- El Comité Liberal 
me ha cedido su tiempo, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Liberal. 

El señor RIVERA (don Guillermo) . .,.,­
Hemos cedido nuestro tiempo al Honora­
ble señor Ibáñez, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En el turno del Comité Liberal puede 
continuar Su Señoría. 

El señor IBAÑEZ.- De estas viviendas 
y sus moradores hay abundante fotogra­
fías tomadas por funcionarios y enviadas 
al Ministerio del Interior por la Goberna­
ción de Quillota. Estas se encuentran, juñ-
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tQ a descarnadoR j)}formes de diferentes 
r~articiones públicas, en el legajo de do­
cumentos enviado por 31 Ministerio del In­
t&for a esta Cámara por ofi~io N9 2.484 
d.e.fe«,ha 16 de octubI'e pasado. 

En la filosofía f.&taUata tan propia de 
nUeBtro pueblo enoontramos la razón por 
ra. cual, no obstante. ~a explotación de que 
sOn víctimas y el m&l trato que reciben, 
permanecen largos a.ños en esta Hacienda.' 

Es natural encontrar abundante arbole­
da frutal en el cer('A) de estas viviendas. 
Una de las contribuciones establecidas .por 
eLseñor Cattan, eflI' que deben entregar la 
mitad de la producci6n de estos frutales a 
la hacienda. Desde luego esto es un abuso 
il1.calificable, pero df'1>en someterse a los 
dfutados que impone l~ste arbitrario pa­
tr6n. 

Respecto al talaje que dice darles en el 
campo, pruebo COn recibos que todo in­
quilino que tiene animales. en el campo de 
la hacienda paga un derecho o arriendo, 
que en este .período de 1954-55 fue de 
$ 250 por animal, al mes, y que en el ac­
tual, es de $ 720. Esta es la verdad: las 
regalía.s que tiene el inquilino, las paga 
con exceso. También es necesario decir 
qUe el señor Cattan aplica multas hasta de 
mil pesos por animal sorprendido en los 
potreros. Y como los cierros -de éstos eS­
tán en estado ruinoso, es de imaginarse las 
aflicciones que pasan estos esquilmados in­
qnflinos para evitar ,pa.gar estas subidas 
siOlciones. Dos meses antes de las cose­
chas los inquilinos deben ir a vivir a los 
potreros, para evitar que sean destruídas 
sus siembras por la maSa de animales de 
la hacienda, tanto de lechería como de en­
gorda. 

Como el señor Cattan en su carta quiere 
dejar la impresión de; que los que laboran 
ia tierra. en medias con él, obtienen bue­
nas ganancias, voy a da.r a conocer el pro­
ce:lf.imiento que se emplea en esta hacien­
da en ht explotación de la mediería. La 
producción de la tierra que cada uno tome 
El'!. medhs~on la haeienda de.pende exclu~ 
irlvamente de su eapacidad de trabajo y 
capital de explotación, ~pnsist€nte en ani-

males, aperos, herramientas, semillas' y 
dinero para los trabajos de cultivo y la 
manutención del hogar ha,sta la cosecha. 

Para llegar a determinar si el señor Ca­
ttan explota o no a sus trabajadores, es 
indispensable conocer las estipulaciones 
por las cuales se rige el tmbajo. De ahí 
entonces, la im.portancia de que dé lectura 
a un contrato de mediería. Su encabeza­
miento, por ser de rutina, no le daré lec-' 
tura. 

En su artículo 2.- "Para los efectos 
de las labores y actividades que deben des­
arrollarse, las partes convienen en lo si­
guiente: 

a) El mediero aporta su trabajo perso­
nal, obreros, ayudantes, herramientas, en­
seres, animales y en general todos los ele­
mentos de trabajo para la siembra, cui­
dado y cultivo, como también la cosecha 
de los ajos, eS decir, el capital de explo- . 
tación. 

b) Los obreros que trabajen en las 
faenas de esta mediería tanto para la 
siembra, labranza,' cultivo, limpias, cha.pe­
cadura, cosecha y cuidado de los ajos, se­
rán pagados por el mediero, sin cargo al­
guno para el patrón. 

3) El patrón no responde por descui­
dos, perjuicios causados .por animales, mal 
trabajo de las tierras, falta de riego u 
otras' contingencias que afecten a la pro­
ducción, como asimismo por la calidad de 
las semillas. 

4) Si el mediero Se atrasa en las hllbo­
res habituales del cultivo de los ajos, el 
patrón pondrá si lo estima conveniente, 
trabajo por cuenta del mediero y los gas­
tos respectivos serán deducidos de la li­
quidación final. 

5) Desde el ,momento que el mediero 
toma posesión de las tierras, hasta el tér­
mino de la cosecha, le quedará estricta­
mente prohibido mantener animales en el 
.potrero destinado a esta mediería. 

6) Los contratantes se repartirán la co­
secha por partes iguales, es decir el 50 % 
para cada uno . 

7) Los ajos tanto la parte del patrón, 
como la parte del mediero, a medida que 
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se vayan cosechando, serán transportados 

por el mediero a las bodegas o sitios que 

el patrón determine y en donde se efectua­

rá la repartición final. 
8) El mediero declara conocer los de­

rechos de agua de la Hacienda y se com­

promete a someterse a los turnos que se 

fijen, como asimismo, a las contingencias 

de escasez si la hubiere. 
9) Será obligación del mediero mante­

ner expeditas las acequias, para el libre 

escurrimiento de las aguas, y cuando no 

lo hiciere, la hacienda efectuará los tra­

bajos que sean necesarios por cuenta del 

mediero, deduciendo dichos gastos de la 

liquidación final. 
10) La semilla será aportada por partes 

iguales, fijándose en un máximo de 80.000 

ajos .pOr cuadra". 
Este contrato nos demuestra que el se­

ñor Catan sólo aporta la tierra y la mi­

tad de las semillas, siendo de cuenta del 

mediero los trabajos y gastos inherentes 

a este cultivo. En la explotación de la me­

diería éste arriesga su capital y trabajo. 

Además de los riesgos naturales, como he­

ladas, etc., debe· soportar ros accidentales, 

como es la pérdida de las siembras por 

la acción del ganado de la hacienda. 

Considerando que cada cultivo tiene de­

terminados gastos, he confeccionado un 

cuadro estadístico de gastos de explota­

ción de acuerdo con datos obtenidos en 

las mismas fuentes de producción, vale 

decir, en Rabuco. Por ser un tanto largo 

su texto porque sería inoficioso leerlo to­

do, daré a conocer los totales solamente, 

incluyendo en éstos las semillas. 
Gastos de explotación por cuadra de: 

Cáñamo .............................. $ 
Frejoles ...... ...... ....... ...... . .... . 
Sandías .............. : ................ . 
Ajos ............................. . 
Cebollas ....................... . 
Lentejas ....................... . 
Maíz ............................. . 

40.000 
24.000 
40.000 
74.000 
40.000 
20.000 
24.000 

Si estos gastos de explotación son tan 

bajos, se debe a la concurrencia del tra­

bajo personal del mediero. 

Determinado el gasto de explotación por 

cuadra de tierra y el pago de arriendo de 

la vivienda, sin considerar otras contri­

buciones a la hacienda, como por ejemplo 

el 500/0 de la producción de frutales que 

cercan la casa, la obligación de aportar 

animales de arado a la hacienda, ya que 

éste carece de elementos mecanizados y su­

ficiente dotación de animales para estas 

faenas, ayudar en la limpia del canal de 

regadío cuando hay atrasos, aportar tra­

baj o en casos de emergencia, etc., voy a 

establecer lo que efectivamente cada uno 

de los inquilinos-medieros obtuvo en el 

trabajo en este período agrícola. 
He confeccionado una lista similar a 

la presentada por el señor Cattan, pero 

rebajándole las cantidades de dicha lista 

lo correspondiente a gastos de explotación 

y arriendo de la vivienda. Así por ejem­

plo: al NI? 1 de la lista, Elías Leiva Leiva, 

que percibió por la venta de sus produc­

tos la suma de $ 290.000, deben compu­

társele los siguientes gastós: 

2 cuadras de lentejas a 20.000 

pesos cuadra .. ". .. ... $ 40.000 

112 cuadra de ajos a 74.000 
pesos cuadra. ... ... ... 37.000 

1 cuadra de sandías a· 40.000 
pesos cuadra ... . ... .. 40.000 

1J2 cuadra de frejoles a 24.000 

pesos cuadra.. ... ... ... 12.000 

112 cuadra de maíz a 24.000 
pesos cuadra '" ..... .., 12.000 

Total gastos de explota-
ción .. " " ....... . 

Pago de arriendo en el año 
$ 141.000 

48.000 

I<Jn la explotación de estas 41f2 cuadras 

de tierra este mediero incurrió en gastos 

obligados.por la suma de $ 189.000, los que 

deducidos de la cantidad obtenida en la 

vena de los· productos cosechados, le .de­

jan un saldo a favor de $ 101.000. Pero, 

r"3ql1erido por Impuestos Internos este 

mediero declaró una utilidad de sólo 

$ 55.040, como consta en el certificado o 

liquidación, más propiamente, que lleva el 
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NQ 182. Este otro antecedente confirma 
10 que ya dijera respecto de los procedi­
mientos que emplea el señor Catán para 
servir sus intereses. 

Otro ejemplo es el de Antenor Baha­
mondes Torres, el que declara sobre su 
firma haber percibido $ 205.000, en la ex­
plotación de 4 cuadras de tierra. Según 
comprobante de pago de la Tesorería de 
La Calera, este mediero pagó por concep­
to de impuestos en la expresada repar­
tición la suma de $ 857, correspondiente 
a $ 57.000, que es la utilidad que obtuvo 
en la explotación de la medier'Í:l con la 
Hacienda Rabuco. 

Con el propósito de demostrar en toda 
su realidad la cruel explotación de que 
son víctimas estos modestos trabajado­
res de la tierra, he confeccionado un cua­
dro estadístico de 26 inquilinos, pues los 
4 restantes no los considero por la ínfi­
ma cuantía de sus sembrados. 

Estos 26 medieros cultivaron 6(;1;2 cua­
dras de tierra, obteniendo de la cosecha 
$ 4.436.913 (esto equivale a la parte de 
ellos, o sea, 50 %) ; los gastos de explota­
ción de las tierras, incluyendo el arriendo 
que cada uno pagó por la vivienda, fueron 
del orden de los $ 2.931.500, lo que arroja 
una utilidad líquida a repartirse entre los 
26 medieros de $ 1.520.613, y un término 
medio de $ 22.800 por cuadra. 

Avaluada la cosecha del señor Cattan en 
el mismo precio que pagó a sus inquili­
nos. le corresponde el otro 50 %, que son 
$ 4.436.913, a los que habría que rebajar 
solamente el valor de la semilla aportada, 
no para todos los cultivos, que fue de 
$ 243.825 quedándole, por lo tanto, una 
diferencia a su favor de $ 4.193.088. Pe­
ro como el señor Cattan adquirió a pre­
c;os arbitrarios la mayor parte de estas 
cosechas, como es usual en él -y a ma­
nera de ejemplo citaré la compra de fre­
joles Red Kidney para €ixportación .a 
$ 20 el kilo, los mismos que él vendió a 
$ 65, 10 que le significó U:la utilidad de 
225%, hay que agregar las diferencias así 
obtenidas que según el cuadro que he con-

feccionado alcanzan a la suma de 2 millo­
nes 582.600 pesos, los que agregados al 
50 % de la mediería da un total de 6 mi­
llones 775.688 pesos, que es la cantidad 
que obtuvo de la venta de los productos 
cosechados en las 661j;! cuadras. 

Haciendo los cálculos correspondientes, 
estadístcamente voy a dar los valores y 
porcentajes que la cuadra de tierra rin­
dió tanto a los medieros como al señor 
Cattan. Para colocar a éste en igualdad de 
situación, ya que los medieros tienen gas­
tos de explotación, voy a considerar el va­
lor del arriendo de la tierra, asignándole 
$ 30.000 por cuadra. Aclarado esto, el cua­
dro es el siguiente: 

La, cuadra de tierra del señor Catán: 

Rendimiento bruto.. .. " .. $ 105.555 
Arriendo de tierra y aporte 

de semilla . ..... .,. '" 
Utilidad neta de la explota-

ción '" .. , ........ , " 

La, cuadra de los m,.edieros: 

33.666 

71.889 

Rendimiento bruto ., . " " $ 66.800 
Gastos de explotación yarrien-

do de choza . '. ... '" .... 44.000 
Utilidad nea de la explota-

ción .. '" ... 22.800 

Los números no pueden ser más elo­
cuentes, señor Presidente: mientras el se­
ñor Cattan, que dice no explotar a los que 
la1:;oran con él la tierra, después de reem­
bolsarse del pequepo gasto de aporte de 
semilla que, entre paréntesis, es sacada de 
la cosecha anterior y cobrada a precio de 
semilla seleccionada, como lo demuestra 
el documento que tengo a mi vista, y co­
brar un buen arriendo, sin mayor ries­
go ha ganado casi $ 72.000 por cuadra, 
lo que le representa $ 4.780.688. Los me­
dieros, esos que el señOr Catán hace apa­
recer ganando sumas considerables, expo­
niendo su capital y aportando su esfuer­
zo personal, no alcanzaron a percibir 
$ 23.000 por la cuadra. El porcentaje de 
utilidad da el 68% para Cattan y el 3470 
para los medieros·. 
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Respecto a la venta obligada que 
los inquilinos medieros deben hacer a 
su patrón de los· productos que és­
te necesita, porque así conviene a 
sus intereses (cuando estos están 
de alza), relataré a manera de ejem­
plo, el caso del inquilino Eduardo Mau­
reira, a quien por negarse a venderle los 
frejoles colorados Rey Kidney a $ 20 el 
kilo, como le pagó a los demás, le privó 
de tierras de cultivo perdiendo éste el año 
agrícola 1955-56. Para obtener la parti­
ción de la cosecha de frejoles, fue nece­
sario que este inquilino llegara hasta la 
Gobernación de Quillota en demanda de 
justicia, después de infructuosos viajes a 
la Inspección del Trabajo de La Calera. 
Esta Gobernación ordenó a Carabineros 
intervenga en dicha partición. 

El oficio de Cárabineros a la Goberna­
ción, dando cuenta de este cometido, lle­
va el NQ 1.501, y está fechado el 19 de 
agosto de 1955. Dice así: 

"A las' 8 horas del día 5 del actual se 
constituyeron en las casas de la hacienda 
el dueño de ésta y su mediero, y en presen­
cia de carabineros se procedió a pesar el 
total del producto, dando la cantidad de 
1.996 kilos, correspondiéndole a cada uno 
998 kilos. En este pesaje hubo acuerdo de 
ambas partes. 

El mediero tuvo que cancelar al señor 
Catán, valor de semilla de porotos y lim­
pia de siembra de los mismos. Con esto la 
deuda ascendió a la suma $ 5.400, pero 
de común acuerdo, Maureira le vendió 126 
kilos de porotos a $ 50, lo que hace un 
total de $ 6.300". 

A los 6 meses de entregados los fre­
joles pudo Maureira obtener la liquida­
ción, y mediando las autoridades. 

Maureira pagó a Cattan $ 80 el kilo de 
semilla de frejoles, los mismos que éste pa­
gó en la cosecha anterior a $ 16. ¿ N o es 
esto un despojo incalificable que hace es­
te patrón a sus medieros? Pero estos abu­
sos no terminan aquí, señor Presidente, 
pues el hecho de ejercer un derecho de 
vender a quien mejor le pagara costó, co-

mo ya dije, la pérdida del año agrícola pa­
ra Maureira y permanentes hostilizacio­
nes, hasta llegar a calumniarlo de un su­
puesto robo. Detenido y llevado a pre­
sencia del magistrado, nada pudo probár­
sele, pese a la presencia de los testigos 
falsos de Cattan, que son incondicionales a 
que siempre hecha mano éste, como se pue­
de probar en los innumerables juicios que 
tiene Cattan en los diversos Juzgados. El 
no habérsele probado el supuesto robo a 
Maureira le significó la libertad, pero no 
sin antes y por un largo tiempo, tener que 
ir semanalmente a firmar el libro al Juz­
gado respectivo. 

Para verificar el cobro de la vivienda 
por parte del señor Cattan a sus inquilinos 
y considerarlos o no ajustados a la ley, se 
solicitó la intervención de la Gobernación 
de Quillota. Es así como ésta dispuso una 
visita de inspección por el Inspector De­
partamental del Trabajo y del Servicio 
Nac;onal de Salud, organismos encarga­
dos por l~ ley para determinar el estado 
de la vivienda. Por no llenar requisitos 
mínimos de salubridad e higiene y por el 
mal estado de estas, dichos funcionarios 
determinaron que no procedía su cobro, 
notificando al señor Cattan de esta deter­
minación. Los documentos respectivos los 
leeré oportunamente. 

Con los antecedentes ya expuestos he 
probado que el señor Cattan, falseando la 
verdad de los hechos y por medios dolo­
sos, ha pretendido desvirtuar uno de los 
cargos graves que le hiciera el que ha­
bla en el seno de esta Honorable Corpora­
ción, empleandO' para ello la mentira, la 
adulteración y la falsificación, medios por 
lo demás comunes en él. 

Habiéndose comprometido este indivi­
duo, en la comunicación enviada a esta Ho­
norable Cámara, a desvirtuar todos y ca­
da uno de los cargos que le hiciera en la 
citada sesión, en forma concreta y docu­
mentada, no obstante haber transcurrido 
un plazo considerable, 19 ·mes~s, no hay 
más documentos enviados por Cattan que 
el que he leído y refutado. Es que no ha-
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brá tenido tiempo suficiente para reunir 
los antecedentes con que se comprometió 
para desvirtuar los cargos, o las observa­
ciones, como él las llama, todavía lo tienen 
tomado de sorpresa? La verdad, señor 
Presidente, es que con su silencio no ha 
hecho otra cosa que otorgarme la razón 
respecto a cargos que le hiciera y que aho­
ra vengo a confirmar documentalmente, 
junto con hacerle nuevos Y más graves 
cargos. 

En la citada sesión extraordinaria so­
licité y obtuvo se enviaran ofivios a los 
siguientes Ministerios: Interior, Salud 
Pública, Tierras y Colonización, Trabajo, 
Agricultura y al Ministerio de Justicia. 
Solamente se 'han recibido oficios de los -
Ministerios de Tierras y Colonización, Sa­
lud Pública e Interior. No han respondido, 
por lo tanto, los de Agricultura, Justicia 
y Trabajo. 

Por estar en conocimiento de que, en 
especial, en estos dos últimos Ministerios 
hay graves antecedentes sobre las actua­
ciones del ciudadano de origen palestino 
Víctor Cattan Davique, resulta doblemen­
te lamentable vernos privados de tales in­
formes, tanto para su conocimiento, co-

. mo por los elementos de juicio que ha­
brían aportado para llegar a determinar 
la siniestra personalidad de este mal ex­
tranjero que, en esta forma, paga nues­
tra generosa como proverbial hospitalidad. 

El oficio del Ministerio del Interior lle­
va el NQ 2.484 y fecha 11 de octubre. Di­
ce así: 

"En relación con su oficio NQ 1.124, de 
fecha 12 de septiembre último, por el cual 
V. E. comunica a este Ministerio la pe­
tición de los señores Diputados de los Co­
mités Parlamentarios de los Partidos 
Agrario Laborista y Radical Doctrnario, 
en el sentido que se recabe el envío a esa 
Honorable Corporación de los anteceden­
tes acumulados en esta Secretaría de Es­
tado a raíz de la investigación de las ac­
tividades agrícolas del ciudadano pales­
tino, señor Víctor Cattan Davique, cúmple­
me remitirle, en 91 fojas, la documenta-

ción solicitada, encareciéndole ,su devolu­
ció:lJ., pues pertenece a los archivos de es­
te Ministerio y no existen duplicados". 

Como Víctor Cattan tiene grandes pose­
siones agrícolas y otra clase de bienes a 
través de todo el país, el primer documen­
to. del legajo de 91 fojas de este Ministe­
rio se refiere a un oficio que lleva el NQ 
476, enviado a esta repartición por la Go­
bernación de Illapel y tiene fecha 19 de 
diciembre de 1953. Por considerarlo un 
antecedente de especial importancia, me 
voy a permitir darle total lectura. 

Señor Ministro: 
"Me hago un deber en poner en conoci­

miento de VS., los antecedente que he te­
nido la oportunidad de recoger, y que di­
cen relación con las actividades agrícolas 
del ciudadano palestino señor Víctor Ca­
ttan Davique. 

El señor Cattan, es propietario en este 
departamento, de las haciendas Chillepín 
y Las Cañas, en la última de las cuales, 
se originó un incidente entre la señora Li­
sandra de Cattan y un inquilino del fun­
do. La referida señora, esaba pagando 10s 
jornales y, como de costumbre, no lleva­
ba todo el dinero ganado por sus traba­
jadores, lo que trajo, como consecuencia, 
que el trabajador mencionado protestara 
por no rec1bir el salario completo. La se­
ñora de Cattan solicitó la fuerza pública a 
Illapel, concurriendo el teniente de Cara­
bineros, con tropa, para tranquilizar los 
ánimos. Como la actitud asumida por Ca­
rabineros no satisfaciera al señor Pedro 
Tula, quien vive en el fundo por razones 
comerciales, viajó a Illapel, el coronel se­
ñor J asper de La Serena, con quien nos 
constituímos en las Cañas para conocer la 
verdad de los hechos. Desde luego, la ac­
titud de Carabineros ha sido correcta. Pe­
ro, el descontento de los trabajadores está 
latente, por cuanto se les está debiendo 
alrededor de $ 300.000 en jornales y, en 
cada fecha de pago, es común que a la 
gente no se les cancele el total. 

Aparte de esta injusticia, los inquilinos 
reciben un salario diario de $ 7a $ 10 Y 

.' 
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medIa cuadra como regalía. El bodeguero 
está como empleado particular y no reci­
be las asignaciones familiares, ni tampo­
co el sueldo vital, lo que huelga decirlo, 
no les alcanza para vivir con estas redu­
cidas entradas. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¿Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Li­
beral. 

El señor IBAÑEZ.- El Comité Radi­
cal tambié.n me ha cedido su tiempo, señor 
Presidente. 

El señOr CARMONA (Vicepresidente). 
-No lo ha advertido a la Mesa, Hono­
rable Diputado. 

El turno siguiente corresponde al Co-
mité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Agrario Laborista. 
El señor IBAÑEZ.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Puede continuar Su Señoría. 
El señor IBAÑEZ.- En cuanto a la 

asistencia médica, se ven privados de na­
cer uso de este beneficio por cuanto, or­
dinariamente, están atrasadas las impo­
siciones, perjudicando ostensiblemente a 
toda esta gente desamparada. 

Las habitaciones, casi el total, se en­
cuentran en estado precario y los peque­
ños arreglos que han tenido se han debido 
al empeño de cada interesado. 

Las contribuciones de bienes raíces, pa­
gos que deben ingresar oportunamente a 
las arcas fiscales, tampoco es una excep­
ción, pues siempre está atrasado en estas' 
obligaciones. 

En el Juzgado se registran varias de­
mandas contra esta firma, por abusos o 
arbitrariedades cometidas a sus colabo­
radores inmediatos, como son sus emplea­
dos y peones. 

Había en Las Cañas un Retén de Ca­
rabineros, para la vigilancia del orden pú­
blico, ya que es zona seca y éste tuvo que 
ser retirado por negativa del dueño del 

fundo a conceder un local apropiado para 
su funcionamiento, existiendo, además, el 
peligro que la gente, en un momento de 
desesperación, vayan a las vías de hecho 
contra el señor Cattan, como ocurrió hace 
algún tiempo, en una tentativa frustra­
da de agresión. 

Víctor Cattan o Cattan Hnos., es dueño 
de una fortuna que alcanza más o menos a 
$ 800.000.000, Y los negocios los ha gene­
rado mirando siempre la plusvalía que ga­
nara:Q. las propiedades, sin considerar 'pa­
ra nada el factor producción, como es en 
las ex:plotaciones agrícolas, que son total­
mente nulas en las haciendas que posee en 
eflte departamento, especialmente en Las 
Cañas. 

Para aseverar parte de los hechos con­
signados anteriormente, acompaño certifi­
cado de la Tesorería Comunal, del Servi­
cio de Seguro Social y del Juzgado de Le­
tras. 

Como una manera de solucionar el pro­
blema creado en este Departamento, que 
tiene relación con el señor Cattan Davique, 
me permito sugerir a VS. la salida de es­
ta zona, y sería menester la intervención 
de Ir. Caja de Colonización Agrícola para 
un posible estudio de parcelación de este 
importante predio agrícola. En esta for­
ma, aumentaría enormemente la produc­
ción agropecuaria del valle del Choapa, re­
dundando en provecho directo de la pobla­
ción de esta región". 

Este informe está firmado por el se­
ñor Alfonso Zualdondo Rojas, Goberna­
dor suplente de Il1ape1. 

El certificado de la Tesorería de llla­
pel, anexo a este informe, tiene el NQ 224, 
Y dice: 

"Tengo el agrado de informar a USo que 
la firma Víctor Cattan Hnos. adeuda, a la 
fecha, la suma de $ 182.424 por contribu­
ción a los bienes raíces de la hacienda Las 
Cañas. 

Hago presente a USo que esta firma, 
durante seis años que llevo al frente de 
esta oficina, nunca ha cumplido dentro 
de los plazos legales el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias. Por otra 
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parte, sólo ha pagado contribución a los 
bienes raíces". 

El Servicio de Seguro Social de esta 
localidad, en respuesa a una petición de 
oficio de la Gobernación, en una de sus 
partes dice: 

"Dicha firma (Víctor Caatan) tiene una 
deuda pendiente de $ 118.286 por impo­
siciones de septiembre y octubre del año 
en curso, más la correspondiente a los sa­
larios pagados en noviembre próximo pa­
sado". 

Esta Gobernación solicitó, también, an­
tecedentes al Juzgado de Letras de la lo­
calidad, en 'el que al respaldo de dicho ofi­
cio, se lee, entre otras, las siguientes cau­
-sas: 

"Causa 1631.- Denuncia del represen­
tante de la Caja de Accidentes del Trab:,!-­
jo, por infracción al artículo 19 de la ley 
N9 8.198, sobre seguro agrícola, no reno­
vado por la Comunidad Agrícola Catán 
Hnos. 

Causa por cobros de salarios insolutos, 
por limpia de un canal de la hacienda Las 
Cañas, monto $ 10.000, demandante Ro­
'que Saavedra". 

A excepción de un oficio de la Dirección 
General de Impuestos Internos al Ministe­
rino del Interior, en el año 1954, esta es to­
da la documentación existente en dicho 
Ministerio referente al señor Víctor Ca­
ttan Davique con anterioridad a mi denun­
cia. A raíz de mi denuncia, la Goberna­
ción de Quillota, por oficio N9 719, del 6 
de julio del año pasado, envió a la Inten­
dencia de Valparaíso, para ser remitidos 
al Ministerio del Interio!', los siguientes 
documentos anexados a dicho oficio: del 
Inspetcor del Distrito de Ocoa, el cual es 
,el siguiente: 

"Señor Gobernador: 
Me permito informar a USo que en el 

día de ayer se presentó a darme la denun­
cia el ciudadano Rogelio Pinto Bahamon­
des, que ha sido víctima de parte de Inves­
tigaciones de La Calera, en el allanamien­
to de su hogar, no aduciendo ningún mo­
tivo al respecto, acompañaba al funciona­
rio de Investigaciones, el señor Jorge Ca-

tán, hijo. Se hace pre.sente que el sefior 
Víctor Catan, tiene actualmente un eon­
flicto colectivo con sus obreros agrícolas, 
por no cumplimiento de las leyes sociales. 
El denunciante hace presente que el fun­
cionario de Investigaciones, buscó afano­
samente en el velador documentos que pu- , 
dieran ser comprometedores para el se­
ñor Cattan, en la denuncia que tiene el 
ciudadano Rogelio Pinto Bahamondes. 

N o siendo bastante, Rogelio Pinto fue 
detenido arbitrariamente por el funciona­
rio de Investigaciones, y llevado a Cara­
bineros, Rogelio Pinto pidió al cabo de 
carabineros de_ Rabuco, que dejara cons­
tancia de su detención arbitria, pero el 
cabo de Carabineros se resistió" . 

Esta comunicación es del 18 de mayo 
de 1954. El 12 de enero de 1955, este mis­
mo funcionario, por oficio NQ 31, daba 
cuenta a la Gobernación de lo siguiente: ' 

"Me permito comunicar a USo ql,le se 
presentó a esta Inspección, el ciudadano 
Julio Perrroni Rimoldi, quien me formuló 
las declaraciones que adjunto en documen­
to aparte. También lo hizo el ciudarlano 
Juan Sánchez Tapia, quien me hizo entre­
ga de un documento escrito, que tam­
bién incluyo. 

Ha llegado a conocimiento de esta Ins­
pección, además de estas reclamaciones 
por escrito, que en la hacienda del señor 
Víctor Cattan se ha desencadenado una 
ola de hostilización a la gente trabajado­
ra. y que en vista de estas arbitrarieda­
des cometidas en las personas de sus tra­
bajadores, estos se encuentran en un esta­
do de nervioso sobresalto respecto a su 
seguridad personal. 

Me permito insinuar a USo se sirva or­
denar una investigación sobre esos hechos, 
con el fin de traer la tranquilidad a este 
sector, amagada por las arbitrariedades 
del señor Víctor Cattan". 

Por ser un tanto largas las denuncias 
escritas de Julio Perroni y Juan Sánchez, 
para abreviar, diré que estás tratan de 
la explotación, arbitrariedades y abusos 
cometidos por este patrón en las personas 
de sus inquilinos, a tal extremo que, con 
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implicancia de autoridades de servicios 
públicos, Carabineros e Investigaciones, 
esto ha dado ocasión a hirientes comenta­
rios respecto a nuestra 'dignidad como na­
ción y a .su régimen político. 

Esta ola de persecusiones de que habla 
el Inspector del Distrito de Ocoa, es la 
resultante de la comprobación de todas 
las denuncias que los inquilinos de la ha­
cjenda Rabuco hicieron a las autoridades 
de Gobierno y que éstas comprobaron en 
el terreno mismo. Desgraciadamente, para 
estos esquilmados trabajadores de Ramuco 
el único lenitivo que consistió en un au­
mento de $ 14 diarios, que el señQr Cattan 
se resistía a pagar, y que era del orden 
legal, les costó a éstos una serie intermi­
nable de humillantes venganzas de parte 
de este inhumano patrón, indignas de per­
mitirse en un país como el nuestro, que 
se proclama a la vanguardia de los paí­
ses que defienden los derechos humanos., 
j y pensar, señor Presidente, que esto ha 
sido y sigue siendo el proceder de Víctor 
Cattan, como lo demostraré a través de 
los informes de diversas repartciones pú­
blicas, que han constatado el trato inhu­
mano que da éste a sus trabajadores. Lo 
lamentable, es que el señor Gobernador 
de aquel entonces, verificados todos estos 
a tropellos e inj usticias en el terreno mis­
mo, no tuviera la energía y personalidad 
suficientes para hacer corregir estos ma­
les, con los medios que la ley le otorga en 
el desempeño de tan altas funciones. Y 
este funcionario, que con su pasiva ac­
tuación ha contribuído a aumentar en Víc­
tor Cattan el despotismo y la insolencia, el 
Gobierno, sin conocer estos hechos, lo pre­
mió con un puesto de mayor responsabi­
lidad. 

Señor· Presidente, es particularmente 
ingrato para el Diputado que habla refe­
rirse en estos términos a funcionarios de 
Gobierno que tan mal interpretan los sen­
timientos de S. E. el Presidente de la Re­
pública. Pero mi deber como representan­
te directo del pueblo, especialmente de ese 
pueblo <;1ue gime y sufre bajo la bota del 

explotador, me obliga a decir las cosas co­
mo son, única manera de conseguir que se 
haga verdadera y total justicia, para rei­
vindicar a las clases oprimidas y conse­
guir la veradera paz, que tanto anhela­
mos pero que tan poco se hace por con­
seguir. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ha terminado el tiempo que le corres­
ponde al Comité Agrario Laborista. 

El turno siguiente corresponde al Co-
mité Conservador Unido. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co-

mité Democrático del Pueblo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité de Acción Renovadora de Chile. 
La señora LAFF AYE.- Señor Presi­

dente, hemos cedido el tiempo al Comité 
Agrario Laborista. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Comité Acción Reno­
vadora de Chile, puede continuar Su Se­
ñoría. 

El señor IBAÑEZ.- Muchas gracias, 
Honorable colega. 

Felizmente para este oprimido y sufrido 
pueblo, no todos los funcionarios permiten 
el florecimiento de la explotación del 
hombre por el hombre, en la forma tan 
inhumana como se ve en esta región de 
Ocoa. Es así como .un ex jefe de nuestro 
Ejército se hace cargo de la Gobernación 
de Quillota. Impuesto ampliamente de to­
dos los antecedentes de la forma como vi­
ve, trabaja y es tratada la gente obrera 
de la hacienda Rabuco, ordena investigar, 
por medio de todas las reparticiones a su 
cargo, estos vergonzosos hechos. Pero aquí 
el primer tropiezo, como también la pri­
mera prueba de su celo funcionario. Qui­
siera antes de proseguir en la actuación 
personal del señor Gobernador, leer un 
certificado de la Comisaría de Quillota y 
un oficio del Inspector de Ocoa. El pri­
mero, es copia de constancia relacionada 
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con violación de domicilio y hurto, dado 
con la firma del mayor de Carabineros, 
Comisado Sergio Matus. 

Folio 93, ¡jueves 13 de diciembre de 
1955. 

"Se presenta Rogelio Pinto Bahamon­
de, domiciliado en la Hacienda Rabuco, 
de propiedad de Víctor Cattan, donde el 
reclamante es inquilino y mediero a la vez, 
exponiendo que a las 9.30 horas de hoy, en 
circunstancia que sólo se encontraba en 
su domicilio su muj er, doña Isolina Gam­
boa, llegó hasta él, el referido dueño Ca­
tán y con pretexto de investigar robo de 
maíz y cáñamo, se introdujo contra la vo­
luntad de su dueño al citado domicilio, por 
10 que estima que ha sido violado su domi­
dlio. Sóbre el particular, agrega que 
también fue testigo de esto el Jefe de Re­
tén de Rabuco, cabo de Carabineros de 
.apellido Zúñiga y doña Ana de Garrido, 
que se encontraba de visita en la casa del 
reclamante. 

Quedó citado al 29 Juzgado de Letras 
para el sábado 2 a las 9.30, y dejando 
constanc;a que el cabo guardó una acti­
tud pasiva y que con mayor energía pudo 
evitar el atropello. . 

Agrega el reclamante que ayer en la 
tarde, desde el cerco de su casa, el mis­
m0 Catán, le hurtó dos vacas, una clavel 
y la otra overa, que avaluó en $ 30.000". 

El oficio del Inspector de Ocoa, da cuen­
ta de haberse presentado a su oficina el 
hijo de un ex inquilino, para denunciar 
el atropello frustq.do de apropiación de 
cosechas del cerco de la casa de éste. Y 
bajo su firma éste declara: 

"Dejo constancia que mi padre, Pedro 
Contreras (Q. e. p. d.), fallecido el 19 de 
diciembre de 1954, trabajó con don Víc­
tor Cattan, dueño de la Hacienda Rabuco. 
por espacio de 14 años, como empleado. 
y que según nos declaró reiteradamente, 
jamús le fue hecho un contrato de traba­
jo, como tampoco recibió feriado legaL 

Que antes de morir mi padre nos de­
claró que don Víctor Cattan le estaba de 
biendo unos meses de asignación familiar 

• 

y el sueldo de los meses de octubre y no­
viembre, y que el ,23 de octubre le había 
cancelado el mes de septiembre. 

Para los funerales de mi padre fue so­
licitado por mis hermanos el cami6n, pa­
ra trasladar sus restos mortales al cemen­
terio de Llay-Llay, lo que le fue negado 
por el señor Cattan. En cambio, la Ha­
cienda Maitenes, de don Jaime Concha, 
puso a disposición nuestra, uno de los ca­
miones para tal obj eto": 

Mientras se cumplían las órdenes da­
das por la Gobernación a-las diferentes re­
particiones, el señor Gobernador, sorpre­
sivamente, visita esta hacienda y se im­
pone del estado de las viviendas, forma de 
trabajo y los salarios y regalías que reci­
be el Ínquilino, limitándose a oír y ob-

./ 

servar. 
El primer informe, es de la Inspección 

Departamental de Quillota, que tiene el N9 
194. En una de sus partes principales, di­
cho funcionario manifiesta: 

"En la inspección que efectué, pude 
comprobar que en algunos' casos no se te­
nía contrato de trabajo con los inquilinos, 
que las casas de los mismos est~n en pé­
simas condiciones y que por tal motivo en 
la mayoría de ellas, existe una promis­
cuidad espantosa. Asimismo comprobé que 
a los empleados no se les tenía contrato 
de trabajo, no se lleva registro de asis­
tenci(l, no se deja constancia de los au­
mentos y reajustes legales, etc. 

Por todas estas infracciones, se ha pro­
cedido a hacer la denuncia correspondien­
te ante los Tribunales del Trabajo. 

De todas las infracciones indicadas, la 
que me parece más digna de hacer resal­
tar, es la denuncia que me han hecho los 
inquilinos con respecto a que no se cum­
pliría con el salario mínimo fijado para 
los obreros agrícolas, en los años 1953 y 
1954". 

Termina este funcionario manifestan­
do qlle tomó declaración a cada. uno de los 
inquilinos para acompañar a los antece­
dentes para los efectos de la aplicación de 
san dones correspondientes. . 
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A raíz de esta denuncia, comunica la 
Inspección de La Calera por oficio NQ 505, 
entre otros: 

"De los antecedentes que obran en po­
der de esta Inspección del Trabajo el men­
cionado agricultor (Víctor Cattan, ha in­
fringido el D. F. L. NQ 244, al no pagar 
a sus obreros el salario mínimo fijado por 
la Honorable Comisión Provincial, que 10 
fijó para los años 1953 y 1954. 

En tal caso, de acuerdo con las disposi­
ciones del artículo 10 del mismo D. F\ L., 
se dictó la resolución NQ 1, por la cual, 
administrativamente se le aplicó multa ge­
neral por la suma alzáda de $ 184.000. 

Es cuanto sobre el particular puedo in­
formar a US., además que se comunicará 
a los obreros afectados los derechos a co­
brar las diferencias adeudadas ante el 
Juzgado, donde se ha despachado el man­
damiento de embargo". 

El Juzgado de Letras de Mayor Cuan­
tía de Quillota, se da por recibido de esta 
denuncia, iniciándose así el procedimiento 
legal para sancionar al señor Catán. La 
fecha de recepción es el 6 de junio de 
1955. Es necesario tener presente eso, por 
lo que más adelante referiré. 

Bajo el NQ 719, la Gobernación de Qui­
Ilota oficia al Ministerio del Interior, dan­
do cuenta de estos antecedetnes y de su 
opllllOn personal respecto al estado de 
abandono de esta hacienda. Termina es­
te informe expresando: 

"Finalmente, salvo superior resolución 
de USo se estima de suma urgencia, que 
se nombre una comisión técnica, compues­
ta por Ingenieros Agrónomos e Inspec­
tores del Trabajo, para que se efectúe 
una amplia investigación referente a las 
actividades y los procedimientos emplea­
dos en todos los fundos y haciendas que 
el señor Víctor Cattan posee en el territo­
rio nacional. Pues flota en el ambiente, 
una gran indignación en contra de esa 
perSO'1a, por estar destruyendo nuestra 
riqueza nacional, ya sea por absoluta ig­
norancia o una maldad bien premeditada. 
Sólo con una medida severa que se apli­
que al culpable, se podría poner término 

a las acciones negativas y retrógradas que 
ej erce en los fundos que posee". 

El Gobernador del Departamento, ip­
teresado en conocer por funcional"ios téc­
nicos el estado de la hacienda Rabuco y 
de la viña Pachacama, hizo llamar a su 
despacho al funcionario del Departamen­
to de Defensa Agrícola, a quien solicitó un 
informe completo del estado de esa ha­
cienda, ss procedimientos de trabajo y las 
condiciones de vida de los trabajadores. 
Es así' que, con fecha 7 de junio del año 
en curso, este funcionario le remite in­
forme; pero sólo de la viña Pachacama, 
quedando de enviar en fecha próxima in­
forme sobre la hacienda Rabuco. Cobre 
Pachacama, se limita a dejar constancia 
del estado de abandono en que se ~ncuen­
tra y de la promesa del nuevo mediero 
a cargo de ésta, para replantar, de acuer­
do con un contrato con el señor Catán, 20 
cuadras anualmente, esto es, rehabilitarla 
en el plazo de tres años. 

Recabado nuevamente por el Goberna­
dor el informe de la hacienda Rabuco, éste 
fue entregado con el visto bueno del Di­
rector del Departamento de Defensa Agrí­
cola, lo que no tuvo el anterior. 

Señor Presidentte, en esa larga y fati­
gosa investigación, para probar en forma 
documentada las actuaciones ilícitas y al 
margen de la ley de Víctor Cattan, y que 
está resumida al máximo en esta nueva ex­
posición de cargos que estoy haciéndole, 
me he encontrado con sorpresas tan des­
agradables como increíbles, que si no fue­
ra por las pruebas fehacientes de los do­
cumentos, me habría resistido acreer. 
Porque es desagradable y llena ,de ver­
güenza tener que reconocer .que sean los 
propios funcionarios encargados por la 
ley para fiscalizar el fiel cumplim1ento 
de ésta, los que abierta o disimuladamente 
consientan su atropello. Pero lo que voy a 
demostrar, señor Presidente, es algo más 
que una actitud de tolerancia, mucho más 
grave que una colusión, es un acto de al­
ta traición a la Patria lo 'cometido por 
profesionales que, en "el ejercicio de sus 
deberes funcionarios, olvidándose de su 
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condición de tales.y de chilenos, han pasa­
do a convertirse en dóciles instrumentos 
al servicio de un enemigo común, como es 
este ciudadano extranjero Víctor Cattan 

• Davique. Relataré los hechos. 
Dije que, recabado el informe de ·la Ha­

cienda Rabuco al funcionario del Depar­
tamento de Defensa Agrícola, éste demoró 
en entegarlo, no sin antes pretender des­
conocer las atribuciones administrativas 
del Gobernador del Departamento con ar­
gumentos leguleyos, todo con el fin de 
eludir su deber de informar a la citada 
autoridad. Por último, condicionó la en­
trega de este informe a la venia de su 
jefe inmediato, el Director del citado De­
partamento. Sólo la enérgica actitud asu­
mida por el Gobernador permitió la en­
trega de este documento. Como esta auto­
ridad ya conociera por otros informes y 
también en el terreno mismo, el estado de 
la hacienda Rabuco y los procedimientos 
empleados por su dueño en la explotación 
de ésta, al conocer el informe de los fun­
cionarios de la Defensa Agrícola, no va­
ciló en ordenar una nueva y más amplia 
investigación. He aquí el primer tropie­
zo de que hablé antes y también la pri­
mera prueba de celo funcionario de esta 
autoridad, en sus nuevas tareas adminis­
trativas. 

Por tratarse de un informe elaborado 
por gos altos empleados dé la Administra­
ción Pública, con el fin de determinar la 
verdad sobre la actuación contraria a los 
intereses nacionales del ciudadano extran­
jero Víctor Cattan, éste revestía especial 
importancia. 

Señor Presidente, Honorable Cámara, 
para demostrar la calidad de simples ins­
trumentos al servicio de este extranjero, 
de esos funcionarios, como también de la 
forma torpe e ingenua de los anteceden- . 
tes expuestos en este documento, conside­
ro necesario dar lectura a los capítulos 
más importantes,refutando inmediata­
mente cada uno de éstos con los documen­
tos respectivos. Y en conocimiento de los 
hechos, espero abrigar la certidumbre de 
que se pedirá al Ministerio respectivo la 

reapertura del sumario que se levantó pa­
ra juzgar a estos funcionarios; y que por 
antecedentes que obran en mi poder de he­
chos investigados, puedo aseverar que di­
cho sumario ha resultado, permítaseme el 
término, una burda mascarada. Sé pase 
desde ya, que, como toda sanción a estos 
funcionarios, se les ha trasladado de De­
partamento. 

l.-"Tiene este predio una.cabida apro­
ximada de 500 hectáreas bajo agua, de 
las cuales la mitad puede decirse que tiene 
riego permanente y la otra mitad riego 
eventual. La procedencia de estas aguas 
es del río Aconcagua". 

La Caja de Colonización Agrícola, por 
intermedio del Ingeniero señor Fontaine 
consideró 900 hectáreas bajo agua. La 
procedencia de esta es el río Aconcagua 
(50'7c de los derechos de agua) y los de­
rrames de las haciendas Hualcapo y Mai­
tenes. 

2.-El mismo fundo. tiene también al­
rededor de 2.000 cuadras de rulo que es­
tán constituídas por cerros escarpados, es­
timándose que no más de una 300 cuadras 
son susceptibles de laboreo que permiten 
hacer siembras temporarias, cuyo éxito 
depende exclusivamente de las precipita­
ciones atmosféricas fav()rables o desfavo­
rables para un cultivD, con todos los ries­
gos naturales en una zona en que las ·Uu­
vias son escasísimas". 

Hay extensos predios en la zona que son 
exclusivamente de rulo y en donde las 
siembras, con todos los riesgos naturales, 
dan buen resultado. Además, Rabuco te­
nía extensas plantaciones de álamo, eu­
caliptus y otros, que en la actu~lidad no 
se han replantado, el~minando así un me­
dio de defensa contra la erosión. Este 
mal, considerado como un cáncer para la 
tierra, ya lo tiene Rabuco y se 10 debe al 
señor Cattan. 

3.-"De las 500 hectáreas fegadas o ba­
j o agua, hay alrededor de 20 cuadras de 
viña de cepas viníferas de una edad que 
fluctúa alrededor de 40 años. La produc­
ción última de esta viña fue más <) menos 
20.000 litros, lo que está indicando que la 

---- ----- --- --- ---
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VIlla representa una producción media 
calculada por Impuestos Internos para la 
zona". 

Efectivamente, son 20 las cuadras de 
viña de cepas viníferas que tiene Rabuco. 
pero están tan abandonadas que, prácti­
camente, su producción es casi nula. 

La Inspección de Impuestos Internos de 
La Calera en oficio NQ 189 declara: 

"Respecto a la producción de la viña NQ 
2, Comuna de La Calera, de Cattan Hnos., 
debo manifestar a Ud. que los interesa­
dos han declarado por la cosecha del pre­
sente año, 6.247 litros de vino". 

4.-"En este fundo hay, además, una 
·lec!'::éría: 75 vacas en leche y una masa to­
tal de vacas de vientre que alcanza una 
cifra de 120. 

La producción de las 75 vacas podría 
calcularse en unos 500 litros diarios, de 
los cuales salen al mercado diariamente 
alrededor de 250 litros. Esta cifra fue 
comprobada con las guías de entrega que 
vuelven cada día de la Central de Leche 
que la adquiere. El resto de la producción 
lechera se dedica a alimentar la cría, cosa 
muy atendible en este tiempo en que ha­
biendo prohibición de sacrificar vacunos 
de edades juveniles van a aumentar la ma­
sa ganadera total del país, lo que está 
muy de cuerdo con la política actual del 
Supremo Gobierno". 

En certificado extendido por la Unión 
Lechera de Aconcagua, que es la que ad­
quiere la producción lechera de la hacien­
da Rabuco, se dan las siguientes cantida­
des: 5.496 litros en el mes de junio; en 
julio, 4.536 litros de leche, lo que da un 
térPlino medio de 183 y 151 litr9s respecti­
vamente. 

Como la ordeña en esta lechería se ha­
ce con ternero, demás está decir que a las 
vacas no se les deja leche para amaman­
tar la cría. A mayor abundamiento, daré 
lectura al informe del Veterinario de la 
Escuela de Caballería, capitán López AI­
cayagq, de la visita que hizo a la leche­
ría de esta hacienda. 

"Explotación secundaria. - Lechería. 
70 vacas en producción; raza mestizo ho-

landesa. Estarlo gen-eral de las vacas en 
producción: Pésimo estado general (des­
nutridas) . 

Ordeña.- Ordeña con ternero;, una Su­
la vez al día (0.05 horas). La ordeña se 
efectúa fuera del establo,> en un corralón 
abierto, sin piso de concreto. Durante la 
ordeña los animales se mantienen sueltos 
en un corralón adyacente al establo. 

Los animales no son sometidos a nin­
gún aseo de limpieza, antes de la ordeña. 
La leche no es sometida a refrigeración. 

Utensilios de ordeña.- Baldes comunes. 
No existen' coladores en los tarros de re­
cepción de la leche. No emplean soluciones 
desinfectantes ni detergentes en la limpie­
za de los utensilios de ordeña .. El lavado lo 
ej ecutan eJ personal de ordeñadoras en 
~agua corriente. 

Alimentación del ganado lechero.- Po­
treros talados por los animales de engor­
da. No reciben raClOn complementaria 
( concentrados). En el momento de la vi­
sita se constatata adición' de pasto verde 
en los comederos. 

Estado sanitario del ganado lechero. -
N o exj ste control sanitario del ganado le­
chero (tuberculosis, bang.). 

Personal de la lechería.- Un mayordo­
mo y seis ordeñadoras. Este personal no 
posee certificado sanitario, con respecto a 
su estado de salud. N o están dotados de 
vestimenta adecuada para la ordeña, (de­
lantales u overoles) ni elementos para su 
higiene personal, (jagón y lavatorios). Las 
ordeñadoras son personas obligadas. 

Salario del personal de ordeñadoras.­
Salarios percibidos durante el me-s de oc­
tubre (salario mensual), según dec1ara­
ciórr de las mismas ordeñadoras: 

Felisa Aranda '. 
Rosa Zomora ... 
Melania Zaricueta 
Ana Luisa Durán> , 
Luis Bernal ' .. 
Blanca Villalón ... 

$ 111.-
60.-
65.-
9.-

60.-
58.-

Ración que reciben las ordeñadora: 
Tres galletas. 
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Observaciones generales que merece al 
suscrito la explotación le()hem del fundo 

Rabuco. 

De los acápites anteriores expuestos 
en este informe se desprende que la ex­
plotación lechera del fundo Eabuco es lle­
vada en forma irracional, desde el punto 
de vista de la producción y del abasteci­
miento de leche a la población. 

El Servicio Nacional de Salud debe con­
trolar el estado sanitario del personal del 
establo. 
- Inspectores del Servicio de Seguro So­

cial deben controlar el pago de los sala­
rios y de las regalías y el otorgamiento de 
feriados a que tiene derecho el personal 
de ordeñadoras. 

El Jefe del Departamento del Servicio 
de Ganadería debe inspeccionar el estado 
sanitario del ganado. 

La producción de leche del fundo Ra­
buco debe estar fuertemente contaminada. 
debido a la falta absoluta de higiene en la 
ordeña y manipulación de ella. 

La alimentación del ganado de leche­
ría es irracional, ya que éste no recibe la 
cantidad de alimento para su propio equi­
librio orgánico. 

Segun declaración del señor Víctor Ca­
tán, el rubro lechería es secundario den­
tro de la explotación general del fundo 
Rabuco". 

El Ingeniero Agrónomo de la Dirección 
General del Trabajo, Sección Agrícola, en 
su informe NQ 7.529, en el capítulo 7, di­
ce: 

"La lechería carece de toda base cien­
tífica y -racional, ya que es raro encon­
trar otro fundo con un rinde promedio tan 
bajo (2,5 litros por animal), 10 cual inci­
de directamente en la mala alimentación 
proporcionada, la que es a base de pasto­
reo en potreros con pastos naturales y 
paja de trigo, de nulo coeficiente alimen­
ticio. Carece el predio mencionado de em­
pastadas artificiales, de suma importan­
cia en este rubro de explotación". 

5.-"El fundo también se dedica a en­
gorda y en el momento de la visita nues-

tra había 150 novillos de 3 para 4 'años 
recién llegados del sur, con un pe,so que 
fluctuaba entre 400 y 450 kilos por ani­
mal. Estos animales pastorean en el fun­
do alrededor de 2 a 3 meses y salen con 
un peso superior a 600 kilos, abastecien­
do los mercados de La Calera, Quillota y 
Valparaíso" . 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Señor Diputado, ha terminado el tiempo 
del Comité Acción Renovadora de Chile. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Socialista. 

El señor GALLEGUILLOS VERA. -­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. ' 

El ~eñor GALLEGUILLOS VERA. -
Señor Presidente, antes de conceder al 
Honorable colega señor Ibáñez una inte­
rrupción para que pueda terminar sus 
observaciones, quiero hacer algunas consi­
deraciones de carácter general. 

Con todo el respeto que me merece la ex­
pOSIClOn muy ordenada y documentada 
del Honorable Diputado señor Ibáñez, es­
timo, responsablemente, que estas sesio­
nes especiales, destinadas a considerar 
problemas de carácter general, no pue­
den ser consagradas al conocimiento de 
asuntos singulares que afectan a deter­
minadas personas, porque ello desvirtúa la 
función rectora de los altos intereses del 
Estado que corresponde a la Honorable 
Cámara. Sin duda la Corporación está lla­
mada a resolver, en un momento dado de 
sus actividades, los problemas que afec­
tan a la comunidad toda, sin que por eso 
deje de mano la posibilidad de señalar an­
tecedentes concretos que justifiquen la ce­
lebración de una sesión y que puedan se­
ñalar a los habitantes de la República y a 
las instituciones del Estado, una senda, 
una ruta que habrán de tomar, en bien 
del interés común. 

Observo la ausencia de ciento cuaren­
ta Diputados y la presencia de sólo sie­
te miembros de la Honorable Cámara. La 
verdad es que, no obstante la minuciosidad 
del trabajo que ha dado a conocer el Ho-

.~. -'., 
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nnorable colega, él no encaja exactamen­

te dentro de la función que constitucional­

mente nos corr~sponde. 
Ahora, concedo al Honorable señor 

Ibáñez una interrupción. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Con la venia del Honorable señor Galle­

guillos, puede continuar Su Señoría. 

El señor IBAÑEZ.- Señor Presidente, 

agradezco la benevolencia del Honorable 

señor Galleguillos, cuyas observaciones no 

contesto por la escasez del tiempo de que 

dispongo. 
Señor Presidente,. en el informe recién 

mencionado de la Dirección General del 

Trabajo se afirma que no existen prade­

ras arlificales, en consecuencia tanto el 

ganado de lechería como el de engorda 

debe alimentarse con pastos naturales y 

con una adición de paja de trigo sin nin­

gún valor nutritivo. En informe confiden­

cial de un ex administrador, que me ha 

pedido reserve su nombre, en el punto 

referente a engorda, dice: 
"En cuanto al ganado de engorda, éste 

no aumenta más de 20 kilos al mes, tra­

tándose de novillos de 3 para 4 años, de 

más o menos 400 kilos de peso, debido a 

que prácticamente en 'la hacienda Ra­

buco no existen praderas artificiales. La 

engorda de éstos más bien se efectúa en 

las haciendas que el señor Catan posee en 

el valle del Choapa". 
6.-"En la actualidad se estaba sem­

brando trigo Capelli asociado con alfal­

fa, pero por la escasez de esta semilla 

forrajera había dificultades en su ad­

quisición ya que el mercado no posee los 

stock necesarios". 
Consultadas las casas del ramo refe­

rente a la escasez de semilla forrajera, 

estoy en situación de aseverar que no ha 

existido tal escasez; por el contrario, los 

stocks son abundantes. 
7.-"Los rendimientos del trigo son los 

medios para la zona, de tal manera que 

ellos fluctúan entre los 30 y 32 quintales 

métricos por cuadra. El ajo, que como he­

Dl()sdicho se cultiva en medias con los 

inquilinos rinde alrededor de 8.000 a 

10.000 kilos por cuadra. El poroto, 20 a 

25 quintales métricos por cuadra, y d 

cáñamo alrededor de 40 quintales métri­

cos". 
En lo que al rendimiento del trigo se 

refiere, me remitiré al informe confiden­

cial que aludí anteriormente. Dice éste: 

"El rendimiento medio de trigo por 

cuadra en el período agrícola 1954155, fue 

de 13,5 quintales métricos. Como las tie­

rras se trabajan mal y tarde, y no se apli­

can herbicidas, los rendimientos son po­

brísimos" . 

El boletín de informaciones agropecua­

rias del Ministerio de Agricultura dio la 

proporción de rendimiento para este pe­

ríodo agrícola en el que figuran con el 

más alto porcentaje las provincias de 

Osomo y Llanquihue con 30 y 31 quinta­

les métricos por cuadra respectivamente, 

y la provincia de Valparaíso, con 17 quin· 

tales. 
El rendimiento de 20 a 25 quintales 

métricos por cuadra de porotos no lo tie­

nen las provincias de O'Higgins y Colcha­

gua que constituyen la mejor zona para 

el <;ultivo de este cereal; su rendimiento 

promedio fue de 21 a 22 quintaÍes por 

cuadra, según el boletín a que me he r~­

ferido. La producción de cáñamo de esta 

hacienda no fue superior a 20 quintale3 

métricos por cuadra. 
8.-"Hay 7 cuadras de nocedal que por 

ser variedades antiguas no mejoradas tie­

nen un alto porcentaje de fruto dañado". 

Son más de 70 las cuadras de arboleda 

frutal de las mejores variedades total­

mente perdidas. sr agregamos a esta pér­

dida 60 cuadras de viña de Pachacamh 

y 20 de Rabuco, llegamos a la conclusión 

de que Víctor Catán está destruyendo 

nuestras riquezas que son el patrimonio 

nacional. 
9.-"En el fundo existen 49 posesio­

nes de inquilinos de las cuales hay 4 des­

ocupadas". 

Son 74 las posesiones de inquilinos, 

según un censo levantado en el pasado 

mes de noviembre por el Subdelegado de 
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La Calera, Capitán de Carabineros, Clau­
dio Muñoz Oviedo. 

10.-"Tenemos a la vista las liquida­
ciones hechas a los inquilinos medieros 
durante la cosecha del año agrícola 1954 i 
55 Y dentro de estas liquidaciones fir­
madas por los propios inquilinos Podemos 
señalar como muestras las siguientes: 

Elías Leiva Leiva, inquilino aparcero 
del fundo declara haber recibido en este 
período agrícola lo siguiente: por dos 
cuadras de lentejas obtuvo 
3.000 kilos a $ 35, kilo ...... .... $ 122.500 
de media cuadra de ajos ob-

tuvo ............................ .. 
de una cuadra de sandía .... .. 
de media cuadra de frejoles 

80.000 
50.000 

750 k ............ : ............... .. 15.000 
de media cuadra de maíz 

2.000 k. ...... ...... ...... 40.000 

$ 307.500 

Tenemos a la vista otro inquilino me­
diero-continuan-Ramiro Oyanedel Delga­
do, analfabeto; que no pudieron firmar 
ha puesto su impresión digital. Este obre­
ro, de 2.%, cuadras de lentejas, obtuv0 
4.140 kilos que, a $ 40, el k., 
le dio .................................. $ 165.600; 
de media cuadra de aj os, 

4.000 kilos, que, a $ 40 kilo, . 
le dio ...... ...... ...... .......... 160.000; 

de media cuadra de maíz sa-
có 400 kilos que, a $ 20, 
kilo, son ...... ...... ...... ...... 8.000 ; 

de media cuadra de frejoles 
obtuvo 800 kilos, a $ 20, 
son ..... ...... ...... ...... ...... 16.000, 

en total este inquilino sacó $ 349.000 

Ya puede darse cuenta Su Señoría de 
las condiciones económicas en que se en­
cuentran los obreros del fundo que co­
mentamos" . 

Al principio de esta exposición dí el 
nombre de solamente uno de los 30 fir­
mantes de la lista a que he aludido, Elías 
Leiva Leiva, con el objeto de dar a co­
nocer lo que éste dice haber cosechado, 

como también lo obtenido de su venta, 
para demostrar lo carente de veracidad 
de tal afirmación, dejando al descubierto 
el inmoral proceder de su' patrón. 

Para demostrar el ningún escrúpulo 
que tuvieron estos funcionarios para ser­
vir incondicionalmente los intereses de! 
señor Cattan, daré los promedios oficiales 
~e producción consignados en el boletín 
de informaciones agropecuarias del Mi­
nisterio de Agricultura en este mismo 
período de las zonas de mayor, rendimien­
to como también de las de menor rinde. 
El más alto porcentaje promedio de pro­
ducción de lentejas correspondió a la pro­
vincia de Colchagua y Coquimbo, con 14,'4 
y 14,7 quintales métricos por cuadra. Y 
las provincias de más baja producción, 
Santiago y Val paraíso, con 7 y 8, respec­
tivamente. Solamente en la Hda. Rabuco 
se registra el fenómeno de obtener 30 
quintales métricos por cuadra, esto es, un 
110% más que la mejor zona lentejera. 
Pero si el rendimiento de este cereal se 
ha registrado un fenómeno, en su cose­
cha se ha operado un milagro. Lo voy a 
demostrar. El precio de $ 40, el kilo co­
rresponde, para esa época, al lentejón de 
6 milímetros, qu~ es la calidad superior 
que se obtiene de este cereal. Lo confirma 
la lectura que voy a- darle a un bol~tín 
oficial de precios de productos agrícolas, 
referente a este artículo: "Lentejón de 
6 milímetros base puerto los 100 kilos con 
saco, $ 48 el kilo". 

y el milagro consiste, señor Presidente, 
en que estos medieros cosecharon sola­
mente esta calidad superior, lo que no 
puede creer ni el más lego en la materia. 

Otro caso idéntico, pero en otro rubro 
de producción, es el del inquilino Ramiro 
Oyanadel Delgado que obtuvo de media 
cuadra de ajos 4.000 kilos, los que ven­
dió a $ 40 el kilo. Como estos 4.000 kilos 
es lo correspondiente a su 50 %, quiere 
decir entonces, que de la media cuadra se 
cosecharon 8.000 kilos; como éste aparece 
vendido a 40 el kilo precio que corresponde . 
al pagado por el tipo flor,' tenemos que 
concluir en determinar qué es todo esto 

- ~----~~--- ------
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tan inverosímil como absurdo. Juan Pérez 
Barrera, que tiene el NQ 10 en la lista, 
acusa una cosecha de ajos de 18.000 kilos 
por cuadra. 

Respecto a la producción de maíz, Elía5 
Leiva registra una cosecha de 2.000 kilos 
en la media cuadra, lo que equivale a un 
rendimiento de 80 quintales métricos por 
cuadra. Nuevamente me remito al ya men­
cionado boletín del Ministerio de Agro­
cultura en donde resaltan las provincias 
de ,Santiago y O'Higgins con los más al­
tos rendimientos que se registran en '>.1 
país: 45 y 39 quintales métricos por cua­
dra respectivamnte; y Valparaíso, 31,2 
por cuadra. La ninguna relación entre 
unas y otras cifras, me ahorran mayores 
comentarios. 

y que conste, Señor Presidente, que he 
considerado estos valores ficticios para 
calcular la utilidad de los medieros en la 
explotación de la tierra con el señor Ca­
tán. 

10.-"Las casas de los inquilinos son 
de excelente construcción. La mayoría 
son de ladrillo y madera y con buen te­
cho de zinc. Tienen cocina aparte y bue­
nos corredores, pero por condición natu­
ral del inquilino chileno se encuentran en 
estado que no corresponde a una casa 
nueva. Así es posible ver que aun cuando 
tienen, las que visitamos, muebles de co­
medor y utensilios para servir los alimen­
tos, sillas, manteles, etc., en un rincón es 
frecuente encontrar sacos con cosecha$ 
de papas y maíz p.n "coronta" y aún hasta 
cebonas. Las cocinas están muy ahuma­
das, pero el fuego se hace en una al­
tura o poyo". 

El informe del Jefe del Centro de Sa­
lud de Quillota" Dr. Boudeguer, que tiepe 
el NQ 505, en la parte correspondiente a 
viviendas, dice: 

"Estas adolecen de una falta total de 
comodidades y sobre todo de las condicio­
nes más indispensables de limpieza e hi­
giene, con deficiencias graves en el orden 
sanitario. Es así que es un hecho fre­
cuente el hacinamiento de personas que 
habitan en una sola pieza, con todas las 

consecuencias que la promiscuidad ongI­
na para la moral y la salud. Estas vivien­
das proporcionadas por el propietario alu­
dido, que revela una falta de sentido hu­
mano no mantienen siquiera el más mí­
nimo rudimento de servicio higiénico. Sus 
moradores se ven obligados a hacer sus 
necesidades, a campo abierto o en el pro­
pio interior de las viviendas en bacinillas 
u otros medios, con el consiguiente peli­
gro que ello significa y las molestias a 
que da origen. Se atenta de esta manera, 
contra la salud de los propios individuos 
que la habitan y para la colectividad, por 
la posibilidad de contaminación de aguas 
y alimentos provenientes de las siem­
bras". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). , 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Socia­
lista. 

2.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se suspende la sesión por cinco minu­
tos. 

Se suspende la sesión. 

3.-8ITUACION DE LOS CAMPESINOS QUE 

TRABAJAN EN LOS FUNDOS DEL SE:fii'OR 

VICTOR CATAN DAVIQUE, SITUADOS EN LA 

COMUNA DE QUILLOTA, PROVINCIA DE 

VALPARAISO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Continúa la sesión. 

El turno siguiente corresponde al Co-
mité Socialista Popular. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El 'turno siguiente corresponde al Co-

mité Unido. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co-

mité Independiente. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co-· 

mité Radical Doctrinario. 
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El señor FUENTEALBA.-Pido 'la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepr~sidente). 
-Tiene la palabra Sil Señoría. 

El señor FUENTEALBA.- Cedo el 
tiempo al Honorable señor Ibáñez, señor 
Presidente, 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, puede con­
tinuar el Honorable señor Ibáñez. 

El señor IBAÑEZ.- Continúo señor 
Presidente. 

Estas viviendas fuera de ser insalubres 
son en su mayoría inhabitables; algunas 
próximas a derrumbarse o no proporcio­
nan medios seguros de protección contra 
los factores que se 'crean por las incle­
mencias del clima". 

La Inspeccfón Departamental del Tra­
bajo, en oficio N9 400, confidencial, in­
forma del estado que se encuentra cada 
casa,su material de construcción, los que 
la habitan y los útiles y enseres que cada 
uno de 'los inquilinos posee. Por ser un 
informe bastante amplio (5 páginas), me 
limitaré a leer parte de él. 

"Casa de Segundo Araos Calderón: 
Esta es una choza construída con totora 
en su totalidad, en ella viven 4 personas 
y para alojar hay dos camas y la casa 
cOlJsta de una sola pieza. El inquilino que 
en ella vive trabaja para el fundo desde 
hace doce años. Además de las camas in­
dicadas, como todo mobiliario cuenta con 
una. mesa y una silla. 

Casa de Modesto Allende: Al igual que 
la anterior esta es una choza de totora 
con piso de tierra, en ella viven ocho per­
sonas que duermen en tres camas y ca­
recen de mobiliario fuera de una mesa 
y una silla. 

Gasa de Facundo Amos Galder'ón: Tam­
bién esta es una choza de totora con piso 
de barro y en ella viven diez personas 
que poseen cuatro camas para alojar, ade­
más tienen una mesa y cuatro sillas". 

La Inspección Provincial del Trabajo, 
envía, con carácter de urgente, oficio N9 
2.195 a la-lnspección de La Calera, para 

que en un plazo determinado don Víctor 
Cattan de cumplimiento a los puntos que 
se le especifican, entre otros, a propor­
cionar viviendas higiénicas y adecuadas a 
los inquilinos que enumera y que viven 
en chozas de totora y "quincha" emba­
rrada en condiciones insalubres. Por ser 
un tanto largo este oficio, no le daré lec­
tura. Solamente quiero destacar que en­
tre los puntos a cumplir por el señor Cat­
tan, está el punto 6, que dice: 

"Proceder de inmediato a la reparación 
de 'las casas de los inquilinos Armando 
Pérez Lazo y Manuel Jesús Pérez, cuyas 
habitaciones se encuentran con sus pare­
des abiertas y desplomadas, con grave 
peligro de derrumbarse". 

A este f¡lmoso punto seis, pese a las 
reiteradas visitas de los funcionarios del 
trabajo como a las correspondientes no­
tificaciones, el señor Cattan no le ha da­
do cumplimiento, no obstante el largo 
tiempo transcurrido: 16 meses, Señor 
Presidente, ¿ no es esto una burla para 
las autoridades legítimamente constitui­
das con desprecio -de la vida de sus inqui­
linos? Esta es una de las tantas pruebas 
del desprecio que le merecen nuestras 
autoridades. 

"12.-Todos los obreros tienen su fe­
señalados por la ley; sin embargo, el pa­
nilla de pagos se puede,' comprobar que 
la mayoría no alcanza a cumplir los días 
señalados por la ley; sin embargo, el pa-

. trón a todos les reconoce y les cancela el 
feriado respectivo según lo establece el 
Código del Trabaj o". 

Referente al cumplimiento de las leyes 
sociales, diré que el señor Cattan se vale 
del inmoral medio de hacer firmar en 
blanco los finiquitos en que ·consta que el 
firmante ha recibido tanto su feriado co­
mo sus salarios y demás a entera satis­
facción. Como prueba de lo que afirmo, 
tengo en mi poder, no uno ni dos de es­
tos, sino más de un centener firmados en 
blanco por sus trabajadores. 

En el citado oficio de ]a Inspección De-
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parlalmental del Trabajo, en su página 3, 

se expresa: 
"Según los obreros agrícolas, el señor 

Cattan no les da sus feriados legales pero 

les hace firmar recibos como que se los 

ha concedido". 
El Centro de Salud de Quillota, en in­

forme NQ 505, referente a salarios, deja' 

constancia de lo siguiente: 
"Standard de Vida y Salarios: Estos 

factores lo aludiré sólo en cuanto a la re­

lación indirecta que ello significan en su 

repercusión medico-social. Es evidente, la 

forma tan falta de generosidad, con que el 

propietario remunera a estos modestos tra­

bajadores. Se observó en la visita cómo 

se echa mano' de toda suerte de recursos 

para que estos salarios sean sumamente 

bajos, con los descuentos de que se toman 

como regalías, estas viviendas y esta ali­

mentación, tan precarias, insuficientes 

inconforlables e insalubres. 
Se comprende que con tales remunera­

ciones y medios de vida, la repercusión 

en la salud de los inquilinos es evidente; 

así se observan de poca contextura física 

y los niños y familiares no niegan un es-

tado de desnutrición. . 

CulpabilúJJLd: Sin duda, todas estas de­

ficiencias y consecuencias que sufren los 

inquilinos y familias, se debe exclusiva­

mente a ·la acción sin conciencia del pa­

trón de ellos, el propietario de estas ha­

ciendas don Víctor Cattan, quien no obs­

tante que .se le conmina por diferentes or- . 

ganismos, trata de eludir sus obligaciones 

de orden legal y social, siendo a la vez 

muy dificil de ubicarle. 

Medidas: nuestro servicio, que adolece 

en los aspectos de la legislación sanitaria 

para sancionar en debida forma a estas 

personas, debido al bajo límite de las mul­

tas, está estudiando y ya ha resuelto la 
:¡. , 

forma de actuar contra este propietario. 

Ha sido corriente dado el poco monto de 

las multas, que muchos de estos indivi­

duos, prefieran el pago de éstas, I antes 

de dar cumplimiento a los cometidos que 

se le señalan en las resoluciones de salu-

bridad, porque lo primero le irroga me­

nores gastos". 
Entre las drásticas medidas aplicadas 

por este Servicio está la clausura de la 

lechería por insalubre y antihigiénica. 

Pero la audacia y el aÚevimiento de Víc­

tor Cattán no tienen límites. Desde que 

se clausuró ésta, se está ordeñando en el 

corral donde se encierran lo.s animales de 

trabajo. Si antes la leche estaba fuerte­

mente contaminada, es de presumir que 

hoy debe estar infectada. Otra prueba 

más de desafío a las autoridades. 
Citaré, también, parte del informe de 

la Sección Agrícola de la Dirección Ge­

neral del Trabajo, que se refiere a sala­

rios y condiciones de trabajo. 
"En general -dice- es fácil apreciar, 

que las condiciones de vida y trabajo de 

los obreros que laboran en el predio re­

ferido, dejan bastante que desear. Lo an­

terior en atención al pésimo estado de las 

viviendas, al hecho de que dichos obreros 

no perciben el salario mínimo agrícola 

conforme le establece el D. F. L. NQ 244, 

a la mala calidad de la alimentación, al 

poco interés que manifiesta el dueño del 

predio por el sistema de vida y trabajo 

de sus obreros, lo cual contrasta visible­

mente con la situación existente en los 

fundos vecinos. 
Las obreras lecheras, debido. a que el 

D. F. L. NI? 244 no las comprende por no 

trabajar jornada completa, ganan sala­

rios sumamente reducidos. En efecto, 

ellas perciben 10 centavos por litro de 

leche que ordeñar, y sacan al día alrede­

dor de 30 litros como término medio, lo 

que les representa un salario diario de 

$ 3. Como regalía 3 panes al día y ni si­

quiera su calidad de ordeñadores las ha­

ce merecedoras a un volumen de leche". 

"13.-Los terrenos de este fundo no 

son representativos de la zona del valle 

de Aconcagua. Son suelos en su mayoría 

más delgados que los buenos suelos del 

valle mencionado. Así hemos podido cons­

tatar que en los potreros que se araban 

para sembrar trgo había una presencia. 
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grande de arena Y las plantas que en ellos 
crecen no muestran el vigor típico de las 
de la zona". 

Señor Presidente, la contradicción en 
que caen estos funcionarios no puede ser 
más evidente. Por un lado, hemos visto 
rendimientos fabulosos, como de cuentos 
de hadas, y, por otro, se dice que estas 
tierras son mucho más delgadas que 'las 
buenas del valle de Aconcagua, y que ellos 
han presenciado plantas que no mues­
tran el vigor típico de las de la zona. Da­
ré lectura a la parte que se refiere a la 
"explotación de la tiera y condiciones na­
turales del predio", del informe del In­
geniero Agrónomo de la Dirección Gene­
ral del Trabajo. 

"Por otro lado -dice- la manera que 
posee el señor Cattan para explotar un 
predio agrícola, dista mucho de ser aqué­
lla que aconsejan los métodos esenciales 
de la ciencia agrícola. Aún es dable ob­
servar viñas que en otro tiempo parecie­
ron como tales, pero que, al no presen­
társeles el más mínimo cuidado, se han 
ido extinguiendo paulatinamente. 

"Por último, es necesario establecer 
que el ~undo Rabuco es uno de los más 
ricamente constituídos de la zona, en lo 
que a condiciones naturales se refiere, 
perO que, desgraciadamente, ellas no se 
aprovechan conforme lo exigen las reglas 
mínimas de la ciencia agrícola". 

14.-"Tiene buena dotación de maqui­
narias; hay cuatro tractores poderosos, 
una trilladora, buena cantidad de carre­
tas, dos sembradoras abonadoras, un ca­
mión, una camioneta y toda la cantidad 
de elementos aratorios que son necesarios 
para un fundo de esta naturaleza; tiene 
un establo para 250 vacas, de muy buena 
construcción, aun cuando en apariencias, 
por los años que tiene, se presenta un po­
co descuidado. Hay una excelente insta­
lación para la industria del pasto apren­
sado, cuya fuerza motriz está generada 
por una turbina de gran capacidad". 

La maquinaria de que hablan -estos 
funcionarios existe sólo en la imaginación 

de ellos, pues, a .excepción de un camlOn, 
una camioneta y una trilladora antiquí­
sima y tres carretas coloniales, sólo exis­
ten restos de' las otras maquinarias, es­
pecialmente de tractores. Y para corro­
borar, 10 dicho, citaré la parte pertinen­
te del informe de la Inspección Departa­
mental del Trabajo, en oficio confiden­
cial NQ 400, que dice así: "El cultivo de 
la tierra se hace en forma rudimentaria, 
pues la aradura se hace con animales que 
los inquilinos proporcionan, ya que, co­
mo el señor Cattan tiene el sistema de 
dar les una o media cuadra de tierra a 
medias a los obreros, les impone la obli­
gación de trabajar esas tierras con sus 
propios animales. En este caso, el señor 
Cattan les proporciona talaje. Pero cuan­
do esto no sucede, los inquilinos deben 
pagar el alimento de sus animales, como 
se comprueba con los recibos que me per­
mito adjunttar. 

"En el fundo existe una máquina selec­
cionadora de semillas. y una enfardadora 
de pasto; ambas máquinas se encuentran 
en pésimo estado. 

"Además, existe una turbina, pero ella 
no se usa más o menos cinco años, por 
cuya razón su deterioro es casi comple­
to". 

15.-"La vma no está' en condiciones 
óptimas, pero hay un entendido que ha 
tomado un contrato para trabajar en 
ella, por 10 cual será reconstituída en un 
plazo no lejano". 

Señor Presidente, si Víctor Cattan, 
cuando adquirió estos fundos de Rabuco 
y Pachacama, un modelo en su género, en 
plena actividad y desarrollo, no tuvo la 
inteligencia suficiente para conservarlos 
siquiera, ¿ podrá esperarse que, ahora que 
están semidestruídos, los rehabilitará? 
No, señor Présidente. En su voracidad 
insaciable de aumentar sus riquezas y 
a provechando para esto el mayor valor 
que ha tomado la maquinaria, herramien­
tas, etc., todo lo ha destruído para con~ 
vertirlo en dinero y así adquirir otros 
predios, como se prueba con las últimas 
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haciendas adquiridas, y seguir desmante­
lando. 

La viña de Pachacama el señor Cattan 
la recibió con noventa hectáreas de viña, 
grandes bodegas de almacenamiento y va­
liosas maquinarias. Hoy sólo existe el re­
cuerdo de todo esto. Ha procedido así a 
detener, la palanca del progreso que con 
tanto sacrificio impulsaron hijos de esta 
tierra, en esta riquísima zona, eliminan­
do una fuente estable de trabajo. He aquí 
.una prueba del elemento retrógrado y ne­
gativo de Víctor Cattan. 

Efectivamente, existe un contrato pa­
ra replantar veinte cuadras de viña 
anualmente. Pero yo pregunto, señor Pre­
sidente: ¿qué es un contrato para Víctor 
Cattan ~ Nada, porque es un hombre tan 
inmoral, que no tiene respeto por su fir­
ma. Para probar que no ha dado cumpli­
miento a ese contrato, ni 10 dará, me li­
mito al oficio del Jefe del Departamento 
de Defensa Agrícola de Quillota, en que 
da cuenta a la Gobernación de que no 
existe tal plantación, no obstante haber 
transcurrido un año y medio. 

16.-"Puede ~'constatarse", ademas, 
que no hay conflictos sociales con el in­
quilinaj e. La gente es dócil y respetuosa 
con los patrones. 

"Hemos conversado detenidamente y a 
solas con varios trabajadores y con las 
dueñas de casa. Han manifestado todos 
complacencia por trabajar en el fundo. 

"Deseosos de conocer el origen de las 
dificultades presentadas, hemos adquirido 
noticias en diversos fundos y hemos po­
dido llegar a la conclusión de que el fun­
do Rabuco es típico de las oleadas que 
suelen producir en el campo chileno, por 
ser una zona eminentemente industrial, 
agitadores profesionales que de cuando 
en cuando ingresan en los fundos de los 
aldedores e inculcan aspiraciones dema­
gógicas a la masa trabajadora. 

"No ha tenido el señor Cattan en los 
años que él vive en el fundo conflictos 
directos con su gente". 

Decir que no hay conflictos. sociales en 

la Hacienda Rabuco es como afirmar que 
el costo de la vida no sube. Desgraciada­
mente, hay conflicto permanente entre 
Cattan y sus trabajadores; y digo "des­
graciadamente", por cuanto, en este per­
manente encuentro, es la clase trabaja­
dora la que lleva la peor parte, pues has­
ta ahora, pese a las casi permanentes vi­
sitas de funcionarios .a la hacienda· en 
funciones inspectivas y algunals multas 
aplicadas al señor Cattan por no acatar 
las disposiciones legales, no es posible 
conseguir que se haga justicia. 

Ya hemos visto lo horrorosa que es la 
promiscuidad en la familia campesina de 
Rabuco y Pachacama, atentando el señor 
Cattan contra la moral y la salud de esta 
gente al negarse a darle vivienda compa­
tible con la condición de seres humanos. 

El informe confidencial del Inspector 
del Trabajo de Quillota, en la página 4, 
expone: 

"En mi visita conversé con la mayoría 
de los inquilinos del fundo, y la mayoría 
de ellos protestan, en general, por las 
malas condiciones de vida, bajos salarios 
que perciben, etc. 

"A los inquilinos se les descuentan re­
galías inexistentes, tales como luz, agua 
leña y talaje. En cuanto a la leña, los 
obreros afirman que se las proporcio­
nan de la margen del río Aconcagua que 
pasa cerca del fundo. La luz la obtienen 
comprando velas o con chonchones a pa­
rafina, pues las casas carecen de insta­
laciones. 

"Si consideramos que el salario mínimo 
para los obreros agrícola~ de la zona es 
de $ 192, y que el señor Cattan sólo pa­
ga a sus trabajadores la suma de $ 50 
diarios, tendremos que hace un descuen­
to, por regalías, de $ 142 diarios por per­
sona. 

"El Inspector que suscribe ha hecho los 
cálculos de cuánto ha dejado de pagar el 
señor Cattan por diferencias de salarios, 
y llega a la conclusión de que en un año, 
más o menos, dejó de cancelar a sus obre­
ros, en los fundos de Rabuco y Pachaca-



--.~.~~~~-

2380 CAMARA DE DIPUTADOS 

ma la suma de $ 3.800.000. (Tres millo­
nes ochocientos mil pesos). 

"Como dato ilustrativo puedo informar 
a USo que el año pasado, por esta misma 
causa, o sea, por no pagar los salarios 
mínimos, los Servicios del Trabajo apli­
caron una multa administrativa al señor 
Cattan de $ 184.000. 

"Ajustado estrictamente a las leyes y 
reglamentos, el señor Cattan no podría 
hacer absolutamente ningún descuento 
por regalías, considerando que ellas no 
han sido valoradas entre él y los inquili­
nos, y aprobadas necesariamente, como lo 
establece el Decreto NQ 244 sobre salario 
mínimo para obreros agrícolas, por e.l 
Inspector del Trabajo. 

Según me han informado, el señor Cat­
tan tiene en distintas partes del país más 
o menos nueve fundos, y si consideramos 
que en los de Rabuco y Pachacama, a pe­
sar de las multas que le han aplicado los 
Servicios del Trabajo no se pagan los sa­
laros mínimos, y si ponemos como térmi­
no medio que ha dejado de pagar por con­
cepto de salarios a sus obreros $ 2.000.000 
(dos millones) anuales, tendríamos que 
en el año obtuvo por este concepto 
$ 18.000.000, (diez y ocho millones)". 

Se emplea con tanta frecuencia, y a 
manera de encubrir procedimientos in­
humanos como los señalados, la cantine­
la del comunismo, que ya casi nadie cree 
en su existencia nacional, de tal manera 
qu si por desgracia éste hincara sus ga­
rras en nuestro país, el pueblo no se va 
a dar por enterado. Se va a repetir, en­
tonces, la fábula del lobo. 

De los procedimientos que emplea el 
señor Cattan para destruir la unidad de 
la clase trabajadora, atentado de esta 
manera a claros preceptos legales y cons­
titucionales, hablaré más adelante.' 

17.-"EI único alimento que se da al 
obrero agrícola en el fundo, como lo he­
mos dicho, es el pan o galleta tan conoci­
do de todos los que conocen el campo. Es­
te mismo pan es el que se come y hemos 
comido en la mesa del propietario del 

fundo. Se elabora en una panadería que, 
si bien es cierto que no tiene el "confort" 
y la prestación de las panaderías urba­
nas, es un recinto perfectamente limpio 
y aseado, y, todavía más, este pan se ela­
bora exclusivamente con máquinas, de 
tal manera que no puede pensarse en des­
aseo o negligencia de parte de los due­
ños"'. 

Respecto a las regalías en alimento, 
daré lectura al párrafo correspondiente 
en el informe de la Inspección del Traba­
jo. Dice así: "El fundo en general, tanto 
a los inquilinos-medieros como a los ma­
yordomos, capataces, etc., exceptuando a 
los empleados, les da -como regalía dos 
galletas de pésima calidad y una ración 
. de porotos cocinados con arroz, que, por 
su mal estado, los inquilinos no lo comen y 
prefieren dárselos a los chanchos". 

Para confirmar la existencia de tan 
singular alimento que se da en cocido a 
los inquilinos, me limitaré a leer 1a parte 
que se lleva como subtítulo "Alimenta­
ción", del informe del Jefe del Centro de 
Salud. Dice así: "La ración alimenticia 
que, como almuerzo, se prepara una vez 
al día, se hace a la intemperie, mientras 
los inquilinos esperan tendidos en el sue­
lo. Se hace un cocimiento diario de poro­
tos con arroz y otros ingredientes de la 
peor calidad. El arroz, precisamente, da 
aspecto de tratarse de otro producto, tal 
es su alteración objetiva. La sal con que 
se sazona tiene un aspecto bTuto, como 
si se tratara de un salitre sucio. En su­
ma, todo un conjunto de productos ali­
menticios, de la peor calidad, tanto en 
su contenido como en su aspecto exterior, 
preparados sin ninguna protección ade­
cuada, contra la lluvia, el sol, el polvo, 
etc. No existen ni un rudimento de co­
medor, de sillas, etc.". 

Es una lástima que nos veamos priva­
dos del informe que el actual Delegago 
de la "SAP" en Santiago, señor Fernan­
do Echeverría, en ese entonces Jefe de 
Abastecimientos de dicha repartición 
(noviembre de 1955), elevó a considera-
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ción de la superioridad, a raíz de una vi­
sita inspectiva a la Hacienda Rabuco, pa­
ra verificar denuncias por ocultamiento 
ne artículos de primera necesidad y es­
peculación en el precio del pan. Este or­
ganismo aplicó una fuetre sanción por la 
comprobación de las denuncias. Del aná­
lisis de pan en crudo y cocido que llevó 
este funcionario . a Santiago, se determi­
nó su condición de "inapto para el consu­
mo", por lo que este Servicio ordenó al 
Delegado de Valparaíso que entablara 
querella criminal en contra de Víctor Cat­
tan. Sobre la suerte que corrió, esta que­
rella, me referiré más adelante. 

Los servicios del Trabajo, al informar 
sobre el estado de higiene de esta pana­
dería, expresan lo siguiente: "Para ha­
cer el pan o galleta que reparte a los tra­
baj adores como regalías, el fundo posee 
una pequeña pa1btdería, la que, fuera de 
dU mal estado de conservación, hay que 
hacer resaltar las condiciones detestables 
de higiene, pues en el local Se pasean ra­
tas como en campo abierto. Al lado del 
local en que se amasa, hay un chiquero 
ne chanchos y alrededor hay pesebreras 
para animales". 

El Delagdo de la "SAP" en Quillota 
informa a la Gobernación de la visita de 
inspección a la panadería de la Hacienda 
Rabuco. Sólo daré lecutra a los puntos 
más importantes. Dicen así: 

"6.-El obrero que confecciona el pan 
no tenía certificado de sanidad, por estar 
enfermo de constipado, según lo mani­
festó la señora Kort de Cattan. 

7.-El local donde se confecciona el 
pan es un local muy mal tenido y des­
aseado. 

8.-La maquinaria es muy vieja y mal 
tenida. 

9.-Para la fabricación del pan, se em­
plean las siguientes máquinas: amasado­
ra, ovilladora, sobadora y un horno a le­
ña. 

lO.-Esta amasandería no tiene paten­
te municipal para la confección del pan. 

ll.-Hay un corral, para chanchos, a 

una distancia de diez metros de la ama­
sandería. 

l2.-A una distancia de ochenta me­
tros, más o me~os, hay una pesebrera 
para caballos. Todas estas instalaciones 
carecen de higiene. 

, 13.-Para la confección del pan, se trae 
agua del estero, por estar los canales se­
cos. 

14.-Se sacaron muestras de gua, ha­
rina, sal y pan que se confecciona en la 
amasandería ... ". 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
.-¿ Me permite, Honorable Diputado? 
Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical Doctrinario. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
El señor IBAÑEZ.-El Comité Liberal 

me ha cedido su tiempo, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente) 

.---:-No hay ningún Diputado del Comité 
Liberal en la Sala, Honorable Diputado. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

4.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
.-Se suspende la sesión por quince mi­
nutos. 

-Se suspendió la sesión. 

5.-SITUACION DE LOS CAMPESINOS QUE 

TRABAJAN EN LOS FUNDOS DEL SE~OR 

VICTOR CATTAN DABIQUE, SITUADOS EN 

EL DEPARTAMENTO DE QUILLOTA, PROVIN 

CIA DE VALPARAISO.-PETICION DE OFICIO 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
.-Continúa la sesión. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Agrario Laborista. 

El señor IBAÑEZ.-Pido la palabra,' 
señor Presidente. 
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. El señür CARMONA (Vicepresidente) 
.-Tiene la palabra Su SeñürÍa. 

El señür IBAÑEZ.-Señür Presidente, 
estos predios, Rabucü y Pachecama, 
cuentan cün tüdüs lüs medios müdernüs, 
que exige el progreso; aparte de la Ca­
rretera Panamericana, que dista sólo. tres 
kilómetro.s, cuentan con un camino. secun­
dario. que atraviesa Rabuco y Pachacama, 
la línea de alta tensión de la Cía. Chilena 
de Electricidad, alimenta un. transfo.rma­
do.r de la hacienda Rabuco, abasteciendo 
de corriente eléctrica a lüs do.s fundüs; 
tienen instalación de teléfonüs; el acue­
ducto. de Las Vegas lüs atraviesa, habién­
düse cüni\eguido un arra~que para Rabu­
cü; aparte de la Estación ,de Ocüa, cuen­
ta con la Estación de Pachacama. 

Esta züna de Ocüa, de gran prügreso. 
en o.trüs tiempo.s, hüy se encuentra po.s­
tergada. Su ubicación, en el centro. entre 
el primer puerto y la capital, su valle ex­
tenso.- y rico. en tierras de cultivo., unido 
a su clima privilegiado., las bellezas natu­
rales que posee, yel esfuerzo y la perse­
verancia de sus hijüs, al servicio. de un 
ideal de mejores días, le dan derecho. a re­
clamar un justo y merecido. trato. 

Precisamente, el seudo agricultor Víc­
tür Cattan es el que más ha contribuído. 
a la postración ecünómica de este progre­
sista secto.r. 

Seño.r Presidente, una fürma de po.der 
reivindicar a esta züna y co.ntribuir al au­
mento. de la producción agro.pecuaria, ayu­
dando. así al prügreso nacio.nal, sería ex­
pro.piando. esto.s predio.s po.r la Caja de 
Co.lo.nización Agríco.la, para destinarlo.s a 
futuras co.lünias agrícülas, institución que, 
cümü ella lo. indica, tiene lüs medios lega­
les para hacerlo.. 

Señür Presidente, es en virtud de tüdas 
estas consideraciünes que me permito. süli· 
citar se oficie, en mi nombre y del Cümi. 
té Agrario. Labürista, al señor Ministro. de 
Tierras y Cülünización cün el übjeto de 
que se destinen lüs fondüs suficientese pa· 
ra prüceder a exprüpiar las' haciendas Ra­
buco. y Pachacama para la Caja de Cülü­
nización Agrícola, para que ésta lüs desti­
ne a lo.s fines para los cuales fue creada. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
.-Se enviará o.ficio al seño.r Ministro. de 
Tierras y Co.lo.nización, en no.mbre de Su 
Señoría y del Comité Agrario. Labo.rista. 

El señor IBAÑEZ.-También. so.licito. 
que se o.ficie, en mi nombre y del Comité 
Agrario. Labürisa, al seño.r Minisro. de 
Justicia, a fin de que pida a la Excma. Co.r­
te Suprema la designación de un Ministro. 
en visita para que se abo.que al estudio. de 
to.das las denuncias e inicie lo.s pro.ceso.s 
co.rrespo.ndientes. 

El seño.r CARMONA (Vicepresidente) 
.-Se enviará o.ficio. en no.mbre de Su Se­
ñoría y del Cümité Agrario. Labo.rista. 

Quedan do.ce minuto.s al Co.mité Agrario 
Labo.rista. 

El seño.r IBAÑEZ.-Renunciamos, se· 
ño.r Presidente. 

El seño.r CARMONA (Vicepresidente) 
.-El turno. siguiente cürrespo.nde al Co.­
mité Co.nservado.r Unido.. 

Ofrezco. la palabra. 
Ofrezco. la palabra a o.tro. Cümité. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 22 horas 1/ 

22 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiünes 
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